
AÑO CCXVII—Num. 348.                Sábado 14 de Diciembre de 1878. T o m o  I V .=Pág. 727

PARTE  OFICIAL.
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúrias, las Serenísimas Sras. Infantas Doña 
SI a ría del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia,

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Ha

cienda del Consejo de Estado el expediente relativo al de
recho que tienen los Oficiales-Vistas de las Administra-
-ciones económicas 4 asistir 4 las Juntas administrativas 
por ocios de contrabando, ha emitido el dictamen s i
guiente:

«Excm o. Sr.: Con Real orden de 17 de Setiembre úl
timo, expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
pasó á informe de esta Sección el expediente relativo al 
derecho que tienen los Oficiales-Vistas de las Adm inistra
ciones económicas á asistir á las Juntas administrativas 
por actos de contrabando.

De los antecedentes resulta:
Que en Junio de 1877 el Oficial-Vista de la Administra

ción económica de Mencía reclamó para que con arreglo á 
la legislación vigente de Aduanas se les considere con de- 
reeho 4 asistir como Vocal 4 las Juntas administrativas 
que entienden en los delitos de contrabando.

Dióse conocimiento del asunto á la Dirección de Rentas, 
que i-o consideró procedente la resolución antedicha, tun
eándose en que el art. $46 de las Ordenanzas se refiere á 
comercio y contrabando de géneros, y no de tabacos, y á 
que el 57 del Real decreto de $0 de Junio de 185$ ha sido 
modificado en esta parte por la Real orden de 18 de Se
to abre de 187$, que somete á los Guarda-almacenes el re
ce mui miento de ios tabacos.

La Dirección de Aduanas en su informe de 7 de Agosto 
del com ente año propone que se considere á los Qficiales- 
Vfelas con derecho 4 asistir como Vocales á las Juntas 
administrativas, según se solicita en la reclamación que 
ha dado origen á este expediente.

La . Asesoría en su informe de 30 de Agosto próxim o 
pasado opina que procede declarar que los Oficiales-Vistas 
en las Administraciones económicas, donde existan, tienen 
derecho y debe citárseles para asistir á las Juntas adminis- 
íi ti 7os que se celebren por delitos de contrabando sin 
o •s otra clase de intervención en el expediente.

T i lu. $45 de las Ordenanzas de Aduanas dice termi- 
t m < e ite que la Junta administrativa se compondrá, ade- 
O; v: fed Jefe de ia Administración económica, Presidente 
d 1 .¡che Junta, del de ia Intervención y del Promotor 
1’ -"al, A i  Oficial-Vista ó de quien haga sus voces. Y  el a r • 
tundo 57 del Real decreto de $0 de Junio de 185$ expresa 
í mbmn que debe formar parte de la Junta el Oficial-Vista 
o ' bvvM, d( ndk la hubiere, en unión de los demás fun- 
o ' 'pm ' „ ¡fe,r ulna. De manera que en ambas dispo-
• ’ e.m/.aes so concede 4 los Oficiales-Vistas una participación 

m Líw rV  dmiinsirativas, puesto que expresa
dme A so lee oda como Vocales de ellas. Pero si bien esto

es cierto, y  es más conveniente su asistencia para que ilus
tren á las Juntas con sus conocimientos especiales, no lo 
es ménos que la Real orden de 18 de Setiembre de 187$ 
concede á ios Guarda-almacenes de efectos estancados la 
facultad de intervenir en el reconocimiento de los tabacos 
aprehendidos, sin que por esto dicha Real orden haya de
rogado, com o se pretende, al Real decreto de 185$, porque 
son dos disposiciones distintas que conceden distintas facul
tades á los referidos funcionarios, puesto que el Real decreto 
mencionado, en unión con lo que las Ordenanzas de Adua
nas, previenen expresamente que forme parte de la Junta el 
Oficial-Vista, y la Real orden citada da á los Guarda-alma- 
cenes facultad para reconocer los tabacos decomisados, 
funciones, como se ve, perfectamente deslindadas. El Oficial- 
Vista, con arreglo á los preceptos de la ley, tiene un dere
cho incuestionable para ser Vocal de las Juntas; pero este 
cargo debe imposibilitarle para intervenir en la instruc
ción de los expedientes de contrabando, porque ambas fa
cultades son incompatibles.

Resumiendo, la Sección opina que, con arreglo á lo que 
previenen ios artículos 57 del Real decreto de $0 Junió 
de 185$ y $46 de las Ordenanzas de Aduanas, los Oficiales- 
Vistas en las Administraciones económicas donde existan 
tienen derecho á asistir como Vocales á las Juntas admi
nistrativas que se celebren por delitos de contrabando, sin 
que deban tener otra clase de intervecion en los expe
dientes.

V. E., no obstante, resolverá con S. M. lo más acertado.» 
3 .  Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, ha tenido á bien disponer se lleve á efecto 
cuanto en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento y  
fines consiguientes. Dios guarde á V, E. muchos años. Ma 
drid $6 de Noviembre de 1878.

ORO VIO.

Sr„ Director general de Aduanas.

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: S. M . el R e y  (Q . D. G.) ha tenido á bien 

nombrar el siguiente Tribunal para juzgar los ejercicios 
de oposición á la cátedra de Química inorgánica, vacante 
en la Facultad de Ciencias, Sección de las físicas, de la 
Universidad de Barcelona: Presidente D. Manuel Fernan
dez de Castro, Consejero de Instrucción pública; Vocales 
D. Manuel Saenz Diez y D. Mariano Remenicríe, Catedrá
ticos de la Facultad á que pertenece la vacante en Madrid; 
D. Santiago Bonilla y Mirat, que lo es en la de Valladolid; 
D . Manuel R ico y Sinobas, Académico de la de Ciencias 
exactas, físicas y naturales; D. José Jiménez Frías, Inge
niero de Minas y Profesor de la Escuela, y D. Joaquín de 
Salas Doriga, Ingeniero industrial en la especialidad quí
mica.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 
de Diciembre de 1878.

C. TORBNó.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria,

E xcmo. Sr.: Interpuesta demanda por D. Matías Barrio 
y Mier contra la Real orden do $$ de Febrero último, que 
desestimó la instancia del >do ih o  que re Q reha
bilite y pueda volver al Pned <uot)  no F« es líou, so ha

consultado por la Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po en 16 de Noviembre próxim o pasado lo siguiente: 

«Excm o. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, deque acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Santos de Isasa, en nombre de 
D. Matías Barrio, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en $$ de Febrero 
de 1878, que desestimó la instancia del interesado para 
que se le rehabilite y pueda volver al Profesorado.

Resulta que, prévia la instrucción de expediente, se 
dictó Real orden en 17 de Abril de 1876 mandando dar de 
baja en el escalafón del Profesorado de Facultad á D. Ma
tías Barrio y Mier, Catedrático numerario de Geografía 
histórica de la Universidad de Zaragoza, disponiendo á la 
vez que fuera publicada esta resolución en la G a c e t a  d é  

M a d r id  á fin de que llegase á conocimiento del interesado 
y pudiera ejercitar el derecho que concede el art. 171 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857; publicación que tuvo 
efecto en la G a c e t a  del día $$ de Abril de 1876:

Que el 18 de Mayo de 1877 D. Matías Barrio acudió en 
solicitud de que se le reintegrara en el lugar que acupaba 
en el escalafón de Profesores de Facultad y devolviera su 
cátedra, ó si esta se hallare ya provista ó en vias de p ro 
veerse concederle por lo ménos la excedencia; y prévia 
consulta del Consejo de Instrucción pública, recayó Ja 
Real orden de $$ de Febrero de 1878, por la cual, consi
derando que dentro de las disposiciones vigentes no podía 
concedérsela gracia solicitada, se desestimó la instancia 
del suplicante:

Que el Licenciado I). Santos de Isasa, en la representa
ción antedicha, presentó demanda en vía contenciosa con 
tra la referida Real orden, alegando quo los artículos 170 
y 171 de la ley de Instrucción pública consagran el prin
cipio de inarnovilidad del. Profesorado; que si el reclamante 
no se presentó 4 servir su cátedra, fue por haber sido des
terrado gubernativamente á Francia; y por último, la ju 
risprudencia dei Tribunal Supremo, que admito las deman
das contra separación de empleados garantidos per la ley: 

Que pasada la demanda con sus antecedentes a!. Fiscal 
de S. ML, fue de parecer de que uo dibia ser admitida.

Vistos los artículos í 70 y 171 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, que dicen:

«Art. 170. Ningún Profesor podrá ser separado sino 
en virtud de sentencia judicial que le inhabilite para ejer
cer su cargo, ó de expediente gubernativo Armado con 
audiencia del interesado y consulta del Real Consejo de 
Instrucción púoiica, en el cual se declare que no cumple 
con los deberes de su cargo, que infunde en sus discípulos 
doctrinas perniciosas, ó que es indigno por su conducta 
de pertenecer al Profesorado.

Art. 171. Los Profesores que no so preoafe-.u 4 servir 
sus cargos en el término que prescriban los ingamioijíos. c 
pernutLu.zean ausentes del punto de su residencia a o b. de
bida autorización, so entenderá que lenunom: sus desunes: 
si alegaren no haberse presei.itado por juna causa, se fo r 
mará expediento eu los termines presarnos .a  ci artículo 
anterior.»

Considerando:
í.°  Que la Real orden do 17 cío Abril do 187o, al infe

rno tiempo que dio ch baja el demandante cu el asea:ufen 
del Profesorado por haber servido un cargo anefego al 
suyo en la Universidad carlista de Cálate, le ca í moza para 
promover, en sostenimiento fe i"*-, derechos que pu afean n. 
asistirle, (.1 expedirme de que í » c! p A ouj.au arfe i ¿ í de 
la ley de 9 do Retir ni bu- do fe hfe

$.° Que sí bien u eferi órden qao so Impugna, fe fe ífe o ~ 
tada en el mencionado expediente, la oaunanvoi./ij da su
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contexto con la consulta, á que la misma se conforma del 
Consejo de Instrucción pública, no permite dudar que la 
única razón en ella apreciada para desestimar las preten
siones de este interesado fué, no ya su ausencia del punto 
en que debia desempeñar la cátedra, ausencia producida 
por la orden gubernativa de su destierro, sino el propio 
hecho de haber sido Catedrático en O ña te.

3.” Que este hecho de orden puramente político da á la f 
misma resolución el carácter de un acto de Gobierno , en 
cuya virtud, sin dejar de ser revocable por otro acto se
mejan!?, no puede ser impugnado en la via contenciosa;

La Sala, de acuerdo con lo propuesto por el Fiscal 
de S. M., entiende que no procede la admisión de la m en
cionada demanda.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) con
formarse con el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
dé acuerdo con. el mismo.

De Real orden lo comnnico á V. E. para su conocí -  
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E, muchos años. 
Madrid 9 do Diciembre de 1878.

G. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MIIISTERIO DE ULTRAI AH.

BE AL ÚRDEN.
Exorno. Sr.: Recibida en este Ministerio su carta ofi

cia!» náini. 616, de 33 de Octubre último, á la que acompa
ña el expediento instruido sobro modificación de la re 
gla 3.1 de las dictadas para la carga, descarga y  salida de 
las mercancías en la Aduana de esa capital y en el que 
figuran las rafo ruadas conforme con las altei aciones que 
habían naturalmente de sufrir dada la nue\ a rudaccion de 
la citada regla 3.a; y teniendo en cuenta que semejantes 
variaciones en nada afectan á la vigilancia, objeto princi
pal de las mismas, así como que facilitan las operaciones 
del comercio deesa  plaza, S. M. el R e y  (Q. B. G.) ha te 
nido á bien aprobarlas, disponiendo su publicación en la 
G a c e t a  oñeial de Madrid á fin de que lleguen á conoci
miento de los comerciantes interesados.

De Real orden lo comunico á V* E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 30 de Noviembre de 1878.

ELDUAYEN.
Sr. Gobernador general de la isla de Puerto-Rico.

REGLAS QUE SE CITAN EN  LA ANTERIOR REAL ORDEN.
Id  En el momento en que un buque de travesía sea adm i

tido á libre plática, se situarán á bordo uno ó más aduaneros, 
que no perm itirán la earga ni descarga de efecto alguno 
mientras no reciban para ello órden escrita de su Jefe.

2.a Obtenido que sea el permiso para el alijo del buque, si 
este no se halla atracado al muelle, el aduanero de guardia á 
su bordo tomará nota de todo lo que se vaya descargando, y 
entregará al patrón d*. la lancha que conduzca la carga á tier
ra una papeleta escrita con tinta, que exprese el número y 
clase de bultos que conduzca. Esta papeleta se presentará al 
aduanero de guardia en el muelle para que en su vista pueda 
conocer si sp halla ó no conforme la carga de la lancha; y  en 
el caso de r si ;r ¡figura diferencie, lo pondrá en el acto en co
nocimiento dei celador, deteniendo por el pronto la lancha,

Si el buque se halla atracado al muelle, el aduanero' que 
esté á su bordo expedirá diariamente la papeleta de lo des
cargado, y la entregará ni celador á fin de que pueda cotejar
se con la q iu  disto expedir  el aduanero de guardia en el 
muelle.

8.a P tra  jub tit> ir la procedencia de las mercancías á su 
entrada en k  ciudad, se estampará un sello en las existentes 
en los almacenes del barrio de la Marina, y en cuantas en lo 
sucesivo se despachen en la Aduana y en el muelle, siendo 
sólo suficiente este sello para que por el resguardo se perm ita 
la introducción en la ciudad de los bultos que lo lleven es
tampado.

Los Vistas, al term inar cada despacho, expedirán una pa
peleta de los efectos que hayan reconocido, y la entregarán, 
sin intervención alguna del comerciante y sin afectar á este 
en nada, al aduanero de servicio en la Aduana ó en el mue
lle, según el punto en que tenga lugar el despacho, y el res
guardo perm itirá seguidamente la salida de los bultos expre
sados en las papeletas, firmando en estas su conformidad; y en 
caso do observar dife ron cia, dará inmediatamente cuenta al 
celador para que procada como haya lugar con arreglo á la 
instrucción,

4.a Sí necesitare alguno de los comerciantes, dueño de al
macén en la Marina, introducir géneros en la ciudad que no 
llevan implantado el correspondiente sello, bien por ser una 
fracción de caja ó bulto en que se hubiere aquel puesto por 
la Aduana al tiempo de verificarse su reconccimien¿o y adeu
do, ó prrq , v  ' m ,  , a r\  la mercancía no permita la im-
pianVm -' ' m r .c ^ r o  de guardia, «?>* la puerta por 
doñee sr i / '  + ~jU xí i 0 Hi v uní la p em il  irá, siempre que di
chos (feer ' uní m - v u » fiados do una papeleta- extendida 
por el eburno, q lw, uxor io  la cantidad y calidad de aquellos y 
$ nombre del cuque introductor. Esta papeleta, sellada con el

de la respectiva casa de comercio, la entregará el aduanero 
en la Administración por conducto de su Jefe inmediato.

5.a Los interesados pueden elegir entre las puertas de Tier
ra, de San Justo y de España, la que más le convenga para 
introducir mercancías en la ciudad, quedando en absoluto 
prohibida la entrada y salida de equipajes , efectos y m ercan
cías de todas clases por la puerta de San Juan.

6.a Las mercancías que se declaren a depósito llevarán una 
papeleta, que extenderá el Vista, expresando el número y cla
se de bultos. Estas mercancías se conducirán inm ediatamente 
desde los muelles ó desde los almacenes de las Aduanas al de
posito, pero custodiadas por un aduanero hasta la llegada a su 
destino* El Guarda-almacén estam pará el recibí con dicha pa
peleta y la devolverá á la Aduana»

7.a Los efectos existentes en los almacenes del barrio de la 
Marina se sellarán con el que la Aduana disponga, y con esta 
sola formalidad entrarán  en la población con las excepciones 
qu e  determ ina Ja regla 4 a

8.a P ara que el resguardo pueda debidamente hacer uso del 
derecho de comprobación de que tra ta  la Real órden de 4 de 
Diciembre ele 4861, que declaró libre en el interior de la isla 
el m óvil i t í o  de toda clase de mercancías no prohibidas, se 
exig a 1 s conductores de efectos ultram arinos que se in 
troduzcan por la puerta de T ie rra , única habilitada para in 
troducir géneros del interior de la isla, que entreguen al adua
nero de servicio en dicha puerta una declaración extendida 
en papel blanco y firma/la por el remitente, en la cual deberá 
constar;

4.° El nombre y domicilio del rem itente.
2.a El pueblo de donde han salido las mercancías.
3.* O ks número y fecha de expedición de la cédula per

sonal del rem itente,
4° Número, clase, contenido y procedencia de los bultos 

que se conduzcan.
5.a Nombre y domicilio de la persona á quien venga d iri

gida la mercancía.
Y 6.a Nombre y domicilio del conductor.
9.a El aduanero exigirá ante todo al conductor la presen

tación de su cédula personal, cuyo número, clase y fecha de
expedición hará constar al pié de la declaración. Seguidamen
te exam inará con cuidado, y bajo su más estrecha responsabi
lidad, si el número y clase de bultos que se in tenta introdu
cir están conformes con la correspodiente declaración. E sta  
la guardará en su poder, firmando al pié la conformidad; y 
cuando sea relevado entregará todas las declaraciones al ce
lador, quien á su vez las entregará en la Administración para 
las comprobaciones que convenga hacer.

40. Las declaraciones que menciona la regla 8.a sólo deben 
expresar el nombre genérico de las mercancías que contengan 
los bultos, como por ejemplo, piezas de tela, ropa hecha, m ue
bles etc.; y cuando por el embalaje ó cualquier otro signo ex
terior ocurriere duda racional de que el contenido de los b u l
tos no es la mercancía genérica que expresa la declaración, 
ios detendrá, conduciéndolos á la Aduana si es hora de despa
cho, ó en caso contrario á la casilla más próxima del res
guardo.

44. El resguardo no molestará al público al confrontar las 
declaraciones con los bultos en k s  mismas comprendidos; y 
la Aininistracion por su parte cuidará de observar con el ma
yor celo quiénes son los que más generalmente reciben m er
cancías del interior, de qué clase son estas y en qué can 
tidad.

li 42. Si no se presentare la  declaración de que tra ta  la re
gla. 8.a, los bultos serán detenidos y conducidos á los alm ace- 

: nes de la Aduana ó' casilla de! resguardo, provisionalmente,
¡ alo 8 efectos rime ríe termina i a repto líh

43, Están i*\«vpluftdir.W' de los requisitos que marcan las 
reglas IT y 9 / Im ennduetum ún fr tos del p a ís , y el adua
nero cuidará única menta ik  obserw f sí en efecto sólo condu
cen dichos fm tm *

t í ,  La carga efe cabotaje se reconocerá en el muelle desti
nado' ni efecto; y despachada que sea por los Vistas y sellada 
por la Administración, circulará libremente en el barrio de la 
Marina, ó entrará en la ciudad sin otra formalidad que la del 
sello.

45. Los equipajes seguirán sujetos á las prescripciones vi
gentes, descargándose en uno ú otro muelle según su proce
dencia. Podrán ser reconocidos por el resguardo en sustitu
ción de los Vistas cuando así lo disponga el Administrador,
sin que se cause molestia á los pasajeros.

46* Las mercancías que se encuentren en el Depósito m er
cantil y se declaren á consumo estarán sujetas al sello de que 
tra ta  la regia 4 a; é implantado en ellas, podrán circular libre
mente por la Marina, ó ser introducidas en la ciudad.

47. Lc.s mercancías que hayan de embarcarse en buques de 
travesía serán conducidas al muelle, entrando por el sitio 
donde termina el tinglado, al extremo oriental de este, y colo
cándolas en U parte descubierta del muelle, sin que por esto 
se entienda d rogado el derecho que existe de embarcar frutos 
del país en cualquier punto de la costa, El embarque lo per
m itirá el aduanero del muelle estampando el cumplido en la 
póliza que se le presente, ó bien las diferencias que resulten, 
cuyo documento entregará al celador concluida que fuere la 
operación.

Guando la intemperie pueda perjudicar á los efectos presen
tados al despacho, miéntras se practica el reconocimiento se 
colocarán en oí último extremo del. tinglado.

48. El embarque de las mercancías que salgan de cabotaje 
í3e efectuaré, con las formalidades que hasta aquí han venido 
observándose,

49. L(,b equipajes quedan sujetos á las mismas formalida
des, pero teniendo en cuenta lo dispuesto en la regla 45*

! I0. Los bultos que se embarquen en los muelles de Cataño y Palo-seco con dirección á esta capital, y que consistan en 
efectos ultram arinos, deberán ser conducidos en igual forma 
y con los mismos requisitos que los establecidos en la regla 8.* 

El aduanero destacado en dicho punto autorizará su embarque 
firmando el pase en la declaración, con lo cual se perm itirá su 

| introducción en la capital.
f 24. Los que se embarquen en esta capital con dirección á 
i Cataño y Palo-seeo deberán también llevar una papeleta ex - 
j tendida por el aduanero de servicio, donde se consigne el n ú 

mero de bultos, con la cual se perm itirá el embarque, reco
giéndola los aduaneros destacados en los puntos referidos.

22. Queda prohibido á las embarcaciones despachadas en I esta forma que su tránsito  de la capital á Cataño ó Palo-seco
y viceversa atraquen al costado de buque ni embarcación 
alguna.

23. Queda también prohibido colocar en los muelles otros 
artículos que los que se declaren para la importación ó expor
tación.

2 4  Se propondrá la separación del servicio de todo adua
nero que, hallándose de guardia, consienta la carga ó descarga 
sin el competente permiso por escrito, ó perm ita que entren 
efectos de adeudo en la ciudad sin el correspondiente sello, ó 
sin la papeleta en el caso de que tra ta  la regla 4 a

25. Cada aduanero de los de guardia entregará diaria
mente al celador dei resguardo las papeletas que haya reco
gido de las expedidas por los Vistas al tenor del segundo 
apartado de la regla 3.a, ó las relaciones de carga ó descarga 
que hubiera formado, acompañadas de una nota que exprese 
el núm ero de las que entregue.

El celador las conservará á su cargo, debiendo autorizar 
todas las copias que de ellas se le pidan, como también poner 
de manifiesto los originales; pero estos no los entregará á no 
ser en v irtud  de órden escrita y expresa de la Adm inistración 
Central del ramo. En estos dos casos se quedará el celador 
con copia certificada del original.

26. P ara  el cumplimiento de las reglas 3.a, 4 a, 5 \  8.a, 46 
y 27, que tra tan  de la entrada de mercancías en esta capital, 
se establecerá un servicio de aduaneros en cada una de las 
puertas de Tierra, España, San Justo y San Juan.

El servicio lo llenarán dos aduaneros en cada puerta, á 
saber: uno de sol á sol, y el otro desde el oscurecer hasta  el 
amanecer.

27. Se prohíbe la introducción de efectos de comercio des
pués de oscurecer.

28. E l calador vigilará que el servicio se verifique con la 
puntualidad que su importancia requiere, no permitiendo que 
se introduzca mercancía alguna en la ciudad fuera de las 
horas indicadas.

29. Quedan exceptuados de las formalidades que establecen 
estas reglas el hielo, carbón de piedra y m aderas de cons
trucción que se introduzcan en la ciudad.

L E Y  H I P O T E C A R I A
PARA

L A  P R O V IN C IA  D E  P U E R T O -R IC O  (0 .

Art. 212. Si los hijos fueren mayores de edad, sólo ellos 
podrán exigir la inscripción de bienes y la constitución de 
la hipoteca á que les da derecho el art. 210, procediendo 
para ello en la forma establecida en el art. 173.

Art. 213. Si los hijos fueren menores de edad, podrán 
pedir en su nombre que se hagan efectivos los derechos 
expresados en el art. 210:Primero. Las personas de quienes procedan los bienes 
en que consista el peculio.Segundo. Los herederos ó albaceas de dichas personas.

Tercero. Los ascendientes del menor.
Cuarto. La madre, si estuviere legalmente separada de 

su marido.Art. 214 El curador del hijo dueño del peculio estará 
obligado, en todo caso, á pedir la inscripción de bienes y la 
constitución de la hipoteca legal; y si se anticipare á ha
cerlo alguna de las personas indicadas en el artículo an
terior, se dará ó dicho curador conocimiento del expe
diente, el cual no se decidirá sin su audiencia.

DE LA HIPOTECA POR RAZON DE TUTELA Ó CURADURÍA.
Art. 215. No se expedirá cédula de habilitación para 

continuar en la tutela ó curaduría de sus h ijos, á la ma
dre que pase á segundas nupcias y obtenga dicha habili
tación, sin que constituya préviamente y con aprobación 
del Juez ó del Tribunal la hipoteca especial correspon
diente.Art. 216* Si la m adre  se mezclare ó continuare mez
clándose en la administración de la tutela ó curaduría án- 
tes de constituir la hipoteca prevenida en el arlíenlo an
terior, quedará obligado su marido á prestar la que se 
establece en el art. 219, respondiendo con ella de las re
sultas de la administración ilegal de su mujer.

Art. 217* Si la madre no constituyere la hipoteca en 
el término de sesenta dias, contados desde la fecha del nuevo 
matrimonio, nom brará ó hará nombrar el Juez ó Tribunal, 
con arreglo á las leyes, otro tutor ó curador al huérfano ó 
incapacitado, bien á instancia de cualquiera de los parien
tes de este, ó bien de oficio.Art. 218. Eí tu tor ó curador, nombrado conforme á lo 
prevenido en e* artículo anterior, prestará  su fianza con 
las form a7 V a des prescritas en la ley de Enjuiciam iento 
c iv il, oj endoso adem ás, pazca su aprobación, al pariente 
que en su caso haya pedido el nombramiento*
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Art. £19. El hijo cuya madre, siendo ó habiendo sido 
su to tora  ó curadora, contraiga nuevo m atrim onio ántes 
de la aprobación de las enemas de su tutela ó curaduría , 
podrá exigir que el padrastro constituya sobro sus propios 
bienes bu puteen especial bastante á responder de k s  resul
tas de dichas cuentes.

H it. ££0, Sí el lujo fuero menor de edad, deberán pedir 
en su nombre la. constitución Ge la hipoteca de que tra ta  
el artículo anterior, y cal idear la suñcxencid de la  que se 
ofreciere: _  ̂  ̂ o

Prim  ere. Jbll tu tor o carador del mismo hijo.
Segando. El carador para pleitos, si lo tuviere nom 

brado.
Tercero. Cualquiera de los parientes del hijo por la 

línea paterna.
Cuarto. En defecto de todos estos, los parientes de la lí

nea materna.
Art. £M. Si concurrieren á p ed ir• la hipoteca dos ó

más de las personas indicaras- en el artículo anterior, será 
•preferida, para la prosecución del expediente, la que cor
responda , "siguiendo el orden prescrito en el mismo a r
tículo.

Si concurrieren dos ó mes parientes de una misma l í 
nea, se entenderá con todos el procedimiento, siempre que 
convengan en litigar unidos.

A r i  £££. Los tutores 6 curadores obligados á dar fian
za, deberán constituir hipoteca especial á favor de las p er
sonas erno tengan 'bajo su g u ard a , con sujeción á lo d is
puesto en el tita III, parte segunda de la ley de E n ju ic ia 
miento civil.

A r i  ££8. Si la hipoteca constituida por el tu to r ó cu
rador llegare á ser insuficiente, el Juez ó el Tribunal exi
g irá , á su prudente arbitrio, una ampliación de fianza, 
ó adoptará las providencias oportunas para asegurar los 
intereses del menor ó ineauaciíado.

Art. ££4. La ampliación do lianza, de que tra ta  el a r
tículo anterior, podrá pedirse por . cualquiera persona ó 
decretarse de oficio en cualquier tiempo en que el Juez ó 
el Tribunal lo estime conveniente; pero guardándose en 
todo caso, las formalidades prevenidas en la ley de E n ju i
ciamiento civil para la constitución de la prim era fianza.

Si el Juez 6 el Tribunal no creyere procedente exigir 
dicha am pliación, deberá disponer el depósito del sobran
te de las rentas ó la imposición do los fondos, conforme á 
lo determinado en los números cuarto y quinto del a r 
tículo í.£7£ de la citada ley de Enjuiciam iento civil.

DE OTRAS HIPOTECAS LEGALES. / ,.fe fX Ú E

Art. ££5. La Autoridad á ocien corresponda deberá 
exigir la constitución de hipo Teas especiales, sobre los bie
nes ele los que manejen icridos blioos ó em breten con el 
Estado, Jas provincias ó los ' " d v q  .j todos los casos y 
en la forma que prescriban v ’a u e n i ^  adm inistra
tivos.

Art. ££6. Ei Estado, la provincia ó ios pueblos tendrán 
preferencia sobre cualquier otro acreedor, para el cobro de 
una anualidad de los impuestos que graven á los in 
muebles.

Para tener igual preferencia por m ayor sum a que la 
correspondiente á dicha anualidad, podrá exigir el Estado 
una hipoteca especial en la forma que determinen los re 
gí amentos adm inistrativos.

Art. ££7. El asegurador de bienes inmuebles tendrá de
recho á exigir una hipoteca especial sobre los bienes ase
gurados, cuyo dueño no haya satisfecho los premios del 
seguro de dos ó más años, ó de dos ó más de los últim os 
dividendos, si el seguro fuere inútuo.

Art. ££8. Miéntras no se devenguen los premios de los 
dos años, ó los dos últimos dividendos, en su caso, tendrá 
ei crédito del asegurador preferencia sobre los demás cré
ditos.

Art. ££9. Devengados y no satisfechos los dos dividen
dos ó las dos anualidades de que tra tan  los dos artículos 
anteriores, deberá constituirse la hipoteca por toda la can
tidad que se debiere, y la inscripción no su rtirá  efecto sino 
desde su fecha.

TÍTULO VI.

Bel modo de llevar loo registros.
Art. £30. El Registro de la propiedad se llevará en li

bros foliados y rubricados por los Jueces de prim era ins
tancia de partido ó Jueces de paz delegados para la inspec
ción de les Registros.

Art. S31. Los libros expresados en el artículo anterior 
serán uniformes para todos los Registros y se form arán bajo 
la dirección del Ministerio de Ultram ar, con todas las p re
cauciones convenientes á fin de impedir cualesquiera f ra u 
des ó falsedades que pudieran cometerse en ellos.

Art. £3£. Sólo harán fé los libros que lleven los Regis
tradores formados con arreglo á lo prevenido en el a rtícu 
lo anterior.

Art. £33. Los libros del Registro no se sacarán por n in 
gún motivo de la oficina del Registrador; todas las dili
gencias judiciales ó extrajudiciales que exijan la presenta
ción de dichos libros, se ejecutarán precisamente en la 
misma oficina.

Art. £34. Los libros estarán num erados por orden de 
antigüedad.

Art. £35. Comprenderá el Registro de la propiedad las 
inscripciones, anotaciones preventivas, cancelaciones y 
notas de todos los títulos sujetos á inscripción, segu m los 
artículos £.* y 5.°

Art. £36. El Registro de la propiedad se llevará abrien
do uno particular á cada finca en el libro correspondiente, 
asentando por prim era partida de él, la prim er a inscrip
ción que se pida relativa á la misma finca, sieixgpre que sea 
de traslación de propiedad.

Guando no sea de esta especie la prim eva inscripción 
que se pida, se trasladará al R egistro la úl'Vrma de domi
nio que se haya hecho en los libros an tigp l0S ¿ favor del 
propietario, cuya finca quede gravada p 'j r  la nueva ins
cripción. Todas las inscripción¿s, anegaciones y cancela

ciones posteriores, so asentarán á continuación, sin dejar 
ciaros entre unos y otros a si satos,

Art. £37. Los asientos retefifeos á cada finca se raimo- 
r i M  n *« dativamente, y so firmaran por el Registrador.

L Se abrirá un libro pora oa/ia térm ino m iau 
r  ' i q ' ii todo ó en pao A esté encía rodo en oí knrito- 
lo no  ̂ Registro.

\ r i .  5 . Los libros de cada término municipal te n 
drán una muñeraoion esmonJ. correlativa, además de A 
prevenían en oí ore. £ 3 i.

Art. £40. El Gobierno pete :á acordar, por razones de 
conveniencia pública, que un  término m unicipal se divida 
cu dos ó más secciones, y que se abra un libro de registro 
para cada una de ellos»

Art. £41. E:i el caso expresado en el articulo anterior, 
á las dos numeraciones que deben tenor los libros, según 
los artículos £34 y £39, so añadirán las palabras: Sección 
primero, ó segunda, ó la que corresponda.

Art» £4£. " Guando mi título comprenda varios bienes 
rm m cbk^ ó derechos reates que radiquen en mi término 
i -uiicm al, la prim era inscripción que se verifique centen- 
iteá te te s  las circunstancias prescritas en el art. 17, y en 
las otras sólo so describirá la finca, si fuere necesario, ó se 
determ inará el derecho real objeto de cada una de ellas, y 
se expresarán ia naturaleza del acto ó contrato, ios nom 
bres del trasferente y aduuirente, k  fecha y pueblo en que 
se expidió ei título, y el nombre del Notario autorizante ó 
funcionario que lo solemnizó, refiriéndose en todo lo demás 
á aquella prim era inscripción, y citándose ei libro y folio 
en que se encuentre.

Art. £43. Si el título á que se relime el artículo an te
rior, fuese de constitución ele hipoteca, deberá expresarse, 
ademas de lo prescrito en dicho artículo, taparte  de crédi
to de que responde cada una de las fincas ó derechos.

Art. £ 4 i  Si los b lenes ó derechos contenidos en un 
m i s m o  título estuvieren situados en dos ó mas térm inos 
municipales, lo dispuesto en los dos anteriores artículos se 
aplicará á cada, uno de dichos termines.

Si alguno ó algunos de estos se hubieren dividido en 
secciones, según lo dispuesto en ei art. £40, cada sección se 
considerará como si fuera un term ino municipal.

Art. £45. Ei Registrador autorizara con firma entera 
los asientos de presentación del Diario, las inscripciones, 
anotaciones preventivas y cancelaciones, y con media fir
m a las notas.

A rt. £46. Los Registradores llevarán además un libro 
llamado Diaria, donde en ei momento de presentarse cada 
título, extenderán un breve asiento de su contenido.

Art. £47. Los asientos del Diario se num erarán corre
lativam ente on el acto de ejecutarlos.

Art. £48. Los asientos cíe que tra ta  el artículo anterior, 
se extenderán por el orden en que se presenten los títulos, 
sin dejar claros ni huecus entre olios, y expresarán :

Primero. Ei nombre, apellida y vecindad del que pre
sente el título.

Segundo» La hora de su presentación.
Tercero. La especie del titu le  presen lado, su feche y 

A utoridad ó Notario que lo sus erica.
Cuarto. La especie de derecho que se constituya, tras

m ita, modifique ó extinga por el título que se pretenda 
inscribir.

Quinto. La naturaleza de la flaca ó derecho reaI que 
sea objeto del título presentado, con expresión de su s i tu a 
ción, su nombre y su número, si lo tuviere.

Sexto. El nombre y el apellido de la persona á cuyo 
favor se pretenda hacer la inscripción.

Sétimo. La firma del Registrador y de ia persona que 
presente el t í tu lo , ó de un testigo si esta no pudiera 
firm ar.

Art. £49. Guando el Registrador extienda en el libro 
correspondiente la inscripción, anotación preventiva ó can
celación á que se refiere el asiento de presentación, lo ex
presará así ai margen de dicho asiento, indicando el tomo 
y folio en que aquella se hallare, así como el número que 
tuviere la finca, en el Registro, y el que so haya dado a ia 
misma inscripción solicitada.

Art. £50. Todos los días no feriados, á la hora p rév ia- 
mente señalada para cerrar el Registro, en la forma que 
determinen los reglam entos, se cerrará el Diario, por m e
dio de una diligencia que extenderá y firmará, el Regis
trador inm ediatam ente después del último asaeteo que h u 
biere hecho. En ella se hará mención del núm ero de asien
tos que se hayan extendido en el dia, ó de 1?¿ circunstancia, 
en su caso» de no haberse verificado ninguno.

Si llegare la hora de cerrar el R egistro  ántes de con
cluir un asiento, se continuará este hfgsta su conclusión; 
pero sin adm itir, entre tanto, ningún otro título; y expre
sando aquella circunstancia en la di Agencia de cierre.

Art. £51. Los asientos de preservación hechos fuera de 
las horas en que deba estar ab ierto  ei Registro, serán nulos.

Art. £5£. Al pié de todo títu lo  que se inscriba en el 
Registro de la propiedad, pondrá el Registrador una nota, 
firmada por él, que exprese la especie de inscripción que 
se haya hecho, ei tomo y folio en que se halle, el número 
de la finca y ei de la inscripción ejecutada.

Art. £53. Ninguna i r lScripcion se hará en el Registro 
de la propiedad, sin qiqe se acredito préviamente el pago 
de los impuestos establecidos, ó que se establecieren por las 
leyes, si los devengare el acto ó contrato que se pretenda 

| inscribir.
i Art. £54. No obstante lo prevenido en el artículo an 

terior, podrá extenderse el. asiento de presentación ántes

I! de que so verifique el pago del impuesto; mas en tal caso 
se suspenderá la inscripción y se devolverá el título al que 
lo haya presentado á fin de que en su vista se liquide y 
satisfaga dicho im puesto.

Pagado este, volverá el interesado á presentar el título 
en el Registro y se extenderá la inscripción, cuyos efec- 

1 tos se retro traerán  á la fecha del asiento de presentación, 
si se hubiere devuelto el título en los treinta dias siguicn _ 
tes al de ia fecha de dicho asiento.

Si se devolviere el título después de los referidos tre in ta  
■ dias, deberá extenderse nuevo asiento de presentación, y 
i los efectos de la inscripción que se verifique se retrotrae

rán á la fecha del nuevo asiento. En ol caso Ge que no se 
hubiere pagado el impuesto porque la oficina ó feo dona* 
rio encargadlo do liquidarlo 6 recauda?A lia jov j c mocita- 
do á sus superiores a lgara duda ote) re dichos oute ¡enteres, 
se suspenderá ol término de ios tem uta tees desde que ocurra 
la cu risa ha hasta que se resuelva deiiteuvametec, lo oue 
iiará constar mu1 nota m arginal cu ai asiento Ge pmmnia- 
clon en vista 5 •! documento que deberá presante.? ei. in te
resado al Registrador, siempre que á esto funcionario no 
le conste la corteza fefi hecho»

Ari. £55. La liquidación del impuesto- que coba pagar
se en v-'te caso so hará por ia oficina ó funcionario cao 
proceda, la forma que determinen tes reate montos. 

t Art. £5(5. Los certas de paco do les i implíceteos satisfe
chos por actos ó contratos sájelos á insoí-ipfeon se ceven- 
deran ron* duplicado, y se c-ukegarán ambos ejemploixs á la 
persona que los satisfaga-.

Uno cíe estos ejemplares se presentará, y quedará a rch i
vado en el Registro.

Ei Registrador que no conservare dicho oj-.mife r será 
responsable directamente do ios derechos que hayan dejado 
de satisfacerse á la Hacienda.

A rt. £57. Pora que ■ n v irtud  de uro vi -.lene ia j u G iciai 
pueda hacerse cualquier asi- do on el Registro, ex,"'dirá el 
Juez ó el Tribunal por d«q locado el mandamiento corres
pondiente.

Ei Registrador devolverá uno de ios ejemplares al m is
mo Juez ó Tribunal que lo Laya dirigido ó al ioteusado que 
lo haya presentado, con nota firmada por él, en que se ex
prese quedar cumplido; y conservará el otro en su oficio, 
extendiendo en él una /iota rub ríca te , igual á la que hu
biere puesto en el ejemplar devuelto. Estos documentos se 
archivarán enlegajados, numerándolos por ei orden de su 
presentación.

Art. £58. Para que se cancele total ó parcialmente al
guna hipoteca, deberá presentarse el título en cuya v irtud  
ha de verificarse y la escritura de su constitución en que 
conste haber s ite  inscrita. En ambos documentos m ‘con
fite nota que exprese la cancelación y su inscrfecr m con
forme ai art. £5£.

A fin do que los interesados en las cancelaciones io que
den privados del tí talo, cuando este sea escritura oúoliea, 
se presentará acompañada de una copia en papel coman, 
firmada por aquellos. Cotejada por el Registrador, expre
sará en nota su conformidad con el origina!, quedando ar - 
chivada, y devolviéndose este al interesado.

Los Registradores conservarán por orden de fechas en 
legajos numerados los. documentos en cuya virsud cance
len alguna hipoteca.

£59. Los demás títulos que se presenten al tlcgis- 
(?o so devolverán á los interesados con la nota preven ate 
xa el art. £5£, después de haber hecho de ellos te u: - que 
eco-responda.

Art. £60. Los interesados en una inscripción, •<’mtc e on 
preventiva ó ca/aeelucioa, podrán exigir que, áuí ¿ R h a 
cerse en el libre el asiento principal de ella, n  le .« a  m na
cimiento do la m inuta del inte me asiento.

Si notaren en ella algo a error ú  (metelón importante, 
podrán pedir que se subsane, acudiendo al Presiden te de la 
Audiencia, ó su delegado, en el caso de que el Registrador 
se negare á hacerlo.

El Presidente de la Audiencia ó su delegado resol
verá ¡o que proceda sin forma de juicio, y en el térm ino de 
seis dias.

Art. £61. Siempre que se dé al interesado conoci
miento de la m inuta en la ferina prevenida en el artículo 
anterior, y manifieste su euiiíbrmiüad, ó no manifestándote, 
dec,da el Presidente de la Audiencia la forma en que aque
lla. se deba extender, se b a r í mención de una u otra c ir
cunstancia en el asiento respectivo.

TÍTULO Vil.

Be la rectificación de los asientos del Registro.
Art. £6£. Los Registradores podrán rectificar por sí, 

bajo su responsabilidad, los errores materiales cometidos: 
Primero. En ios asientos principales de inscripción, 

anotación preventiva ó cancelación, cuyos respectivos t í 
tulos se conserven en el Registro.

Segundo. En los asientos de presentación, notas m ar
ginales é indicaciones de referencia, aunque los íítalos no 
obren en las oficinas del Registro, siempre que la in scrip 
ción principal respectiva baste para dar á conocer el error 
y sea posible rectificarlo por ella.

A r i  £63. Los Registradores no podrán rectificar, sin 
la conformidad del interesado que posea el título inscrito, 
ó sin una providencia judicial en su defecto, los errores 
mate ríales cometidos:

Primero. En inscripciones, anotaciones preventivas ó 
cancelaciones, cuyos títulos no existan en el Regatero.

Segundo. Los asientos de presentación y notas, cuando 
dichos errores no puedan comprobarse por las ms-tepcio- 
nes prdncipates respectivas y no existan tampoco ios t í tu 
los en la oficina del Registro.

Art. £64. Los errores de concepto cometidos en in ri 
cripciüiies, anotaciones ó cancelaciones, ó en otros asien
tos referentes á ellas, cuando no resulten claram ente de 
las mismas, no se rectificarán sin el acuerdo unánime de 
todos los interesados y aci Registrador. ¿ una orovidencia 
judicial que lo ordene. ’

Los mismos errores coxx*efU]os en asientos de presen
tación y notas, cuando 1.a ifeseripeíon principal respectiva 
baste para darlos á eqfeoce?, podrá rectificarlos por sí el 
Registrador.

Art. £65.  ̂ F/j Registrador ó cualquiera de los in teresa
dos en uarq inscripción, podrá oponerse á la rectificación 
que Qtrq, solicite por causa de error de concepto, siempre

á su juicio esté conforme el concepto que se suponga 
equivocado con el correspondiente en el titulo á que la 

i inscripción se refiera.
I La cuestión que se suscite con este motivo, se decidirá 
í en juicio ordinario.

Art. £66. Guando los errores m ateriales ó de concepto 
produzcan la nulidad de la inscripción, conforme al ar-
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tícalo 30, no habrá lugar á rectificación y se pedirá y de
clarará dicha nulidad por el Tribunal correspondiente en 
el ju icio  que proceda.

A rt. 267. Se entenderá que se comete error material, 
para el electo de ios anteriores artículos, cuando sin in 
tención conocida se escriban unas palabras por otras, se 
omita la expresión do alguna circunstancia, cuya falta no 
sea c rasa de nulidad,ó se equivoquen los nombres propios 
ó las cantidades al copiarlas del título, sin cambiar por eso 
el sentido general de la inscripción, ni el de ninguno de 
sus cono otos.

Art. 263. Se entenderá que se comete error de concep
to cuando al expresar en la inscripción alguno de los con
tenidos en el título, se altere ó varíe su sentido, sin que esta 
falta produzca necesariamente nulidad, conforme á lo pre
veía do en el art. 08.

Art. £69. Los errores materiales que se cometan en la 
redacción de los asientos, no podrán salvarse con enm ien
das, tacnas, ni raspaduras, ni por otro medio que un asien
to nuevo, en el cual se exprese y rectifique claramente el 
error cometido en el anterior.

Art. £70. Los errores de concepto se rectificarán por 
medio de una nueva inscripción, la cual se hará, medíante 
Ja presentación del mismo título ya inscrito, si el R egis
trador reconociere su error ó el Juez ó el Tribunal lo de
clarare; y en virtud de un título nuevo, si el error fuere 
producido por la redacción vaga , ambigua ó inexacta del 
título prim itivo, y las partes convinieren en ello , ó io de
clarare así una sentencia judicial.

Árt. £71. Siempre que so haga la rectificación en v ir
tud del mismo titulo ántes presentado, serán todos los gas
tos y perjuicios que se originen de cuenta del R egis
trador.

En el caso de necesitarse un nuevo título, pagarán los 
interesados los gastos de la nueva inscripción, y los demás 
que Ja rectificación ocasione.

Art. £7£. El concepto rectificado no surtirá efecto en 
ningún caso sino desde la fecha de la rectificación, sin per
juicio del derecho que puedan tener los terceros para re
clamar contra la falsedad ó nulidad del título á que se re
fiera el asiento que contenía el error do concepto ó dol 
mismo asiento.

(Se continuará.) *

ADM INISTRACION C EN TR A L.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  d& la  Caja g a ñ e ra !  de depósitos*
Habiéndose extraviado una carpeta de intereses del segundo 

semestre de 1870, expedida por esta Caja central, con el núm. 19, 
correspondiente al depósito núm. 13.504 de orden, del concepto 
de voluntario, por valor cié 3.593 pesetas 80 céntimos, consti
tuido por D. Nicario Goza!ó, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que la presente en esta Caja general, estable
cida en la calle d e l Turco, núm. 9; en la  inteligencia d e  que 
dicha carpeta queda sin n in g ú n  v a lo r  ni e fe c to  desde la  pu
blicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , eon ar
reglo á lo dispuesto en el reglamento.

Madrid £8 ce Noviembre de 4878.=E1 Director general, 
Javier Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 16 del comente, de diez á 
dos de la tarde:

intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1874, factura núm. £.415 de señalamiento.

Segundo semestre de 1874, factura núm. £.0o£ de señala
miento.

Primer semestre de 1875, factura núm. £.011 de señala
miento.

Segundo semestre de 1875, factura núm. 1.874 de señala
miento.

Primer semestre de 1876, facturas números 4.796 al 1.799 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1876, facturas números 1.577 al 1.581 
de señalamiento.

Primer semestre de 1877, facturas números 1.457 al 1.461 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1877, facturas números !.£££ al l.££6 
de señalamiento.

Primer semestre de 1878, facturas números 1.000 al 1.005 
de seña] a miento.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1876, 
factura núm. 545 de señalamiento.

Sorteo de 30 de Junio de 1877, facturas números 511 y 51£ 
de señalamiento.

Sorteo de 30 de Junio de 1878, facturas números 368 al 374 
de señalamiento.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1874, facturas nú
meros 4.891 y 5.155 de señalamiento.

Segunfij semestre de 1874, factura núm. £71 de señala
miento.

Primer semestre de 1875, facturas números £89 y £90 ¿e 
señalamiento.

Segundo semestre de 1875, facturas números £47 y £48 de 
señalamiento.

Primer semestre de 1876, facturas números £67 y £68 de 
señalamiento.

Segundo semestre de 1876, facturas números 319 y 3£0 de 
señalamiento.

Primer semestre de 1877, facturas números £99 y 300 de 
señalamiento.

Madrid 13 de Diciembre de 1878.= El Director general, 
Javier Cavestany.

D epartam ento de L iquidación  
de la D irección general de la  Deuda pública.

NEGOCIADO 4.*
Relación de los expedientes cuyos interesados deben presentar 

los documentos justificativos de su personalidad y derecho den
tro del plazo que fija él art. 7.® de la ley de £1 de Julio de 1876, 
bajo la pena de caducidad que en el mismo se impone.
Número 3.££3 del Negociado.—Acreedor, Doña Josefa Mu

ñoz, vecina de Oiría, provincia de Soria.—Apoderado, D; Félix

Canuto Abad.—Piocede el crédito de daños causados por los 
facciosos en la guerra civil de los siete años.—Importa £.91£ 
reales.

Núm. £.881 del id.—Acreedor, el Exorno. Si*. Cósale de Santa 
Coloma.—Apodera ño, D. Auge! Maríin-sz. «—Procs,áe el crédito 
de daños causados por los facciosos en íu guerra civil de los 
siete años.—Im porta e!. crédito £3.70£ rs.—Fué reconocido por 
la Junta en 7 de Diciembre de 75, y confirmado este acuerdo 
por Real orden de 6 de Mayo de 1877.

Núm. 1.875 del id,— Acreedor, D< Lázaro Sánchez Carpió, 
vecino de El Otero, provincia de Toledo.—Apoderado, I). Fran
cisco de Paula Grondona.—Importa ei crédito reclamado 6.856 
reales, y procede de daños causados por los facciosos en la 
guerra civil de los siete años.

Núm. £.791 del id.—Acreedor, D. Alfonso Guevara, vecino 
de Almadén, provincia do Oí u Jad-Real.—La Junta, en £6 de 
Julio de 1870 declaró de abono el crédito reclamado por dicho 
señor, importante 4£.46£ es., y procedente de daños causados 
por los facciosoo en la guerra civil de los siete años.

n e g o c ia d o  8 .°

Número £.4££ del expediente.—Ramo de haberes. —Intere
sado, D. Ildefonso Fernandez.—Reclamante, D. Leoncio'Mejía 
Dávila.—Que presen.e en el plazo de un mes las carpetas o r i
ginales de resguardo de los créditos que solicita.

Núm. 1.743 dei id.—Ramo de presas inglesas.—Interesados, 
Sres. Marqueses de Medina y Doña Dolores Valeárcel.—Apode
rado, D. Juan Calvo y LacaL—Que esté á lo acordado respecto 
al abono de intereses que se pretende en instancia de £5 de 
Octubre último, y que el plazo para la alzada, h a . de contarse 
desde el dia en que recibió los valores ei apoderado.

Núm. 546 del id.—R-amo de suministros.—Interesado, la 
Compañía de Filipinas.—Reclamante, D. Miguel E. Viértola.— 
Que presente en el plazo de un mes la carpeta original de res
guardo. •

Madrid 3 de Diciembre de 4878.=El Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.=V.° B;°=S1 Director general, M&ldonado.

D ep a rtam en to  de E m is io n , T e n e d u ría  de l G ran  L ib ro  
de la  D irecc ión  g e n e ra l  de la  S e n d a  p ú b lic a . .

MES DE SETIEMBRE DE Í878.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 

el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por con*- 
versiones; y qrae se forma en cumplimiento de lo acordado por 
la Junta en sesión de ££ de Noviembre de 4878.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Ocho documentos de renta del 3 por jQO consolidado exte
rior, por intereses no capital izables 480 rs.

Seis mil noventa y ocho documentos de renta perpetua del 
3 por 400 interior, por capitales 47.££0.400- rs,

Trescientos veintiséis documentos de Deuda amortizable al 
£ por 400 interior, por’capitales..3.479.360 rs.

Ciento treinta documentos de Deuda sin interés procedente 
dei personal, por capitales 569.7£o rs. 70 cénts. ,

Tres documentos de Deuda dei material del Tesoro no pre
ferente con interés, por capitales 58,689 rs. 36 cénts.

Total: 6 535 documentos,por capitales 51.028.475 rs. 6 cents.; 
por intereses no capitaliza bies 480 rs.: total 5l.ü£8.655 rea
les 6 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Un documento de título del 3 por 400 consolidado dé la 
emisión de 4864, renovación de 4870, por capí Dales 1.000 rs.

Cuarenta y ocho documentos de obligaciones generales de 
ferro-carriles, renovación de 4874, por capitales 98.000 rs> 

Ciento yeintiunmil novecientos sesenta y dos documentos 
de décimos del empréstito de 475 millones de pesetas, por ca
pitales 4.089.968 rs.

Veintidós documentos de renta del 3 por 400 consolidado 
interior, por capitales 3.474.841 rs. 48 cénts. •

Dos documentos de renta del 3 por 400 diferida interior, 
por capitales 65.900. rs. ; h

Mil ciento veinticinco documentos de renta perpetua al 3 
por 400 interior, por capitales 558.458 rs. 46 cénts.

Quince documentos ds renta perpétua al 3 por 400 exterior, 
por capitales £0.340 rs. /  '

' Dos mil ochocientos setenta y seis documentos de Deuda 
amortizaba al £ por 400 interior, por capitales £.155.953 rs. 
£4 céntimos.

Diez y nueve documentos de Deuda amortizadle al £ por 400 
exterior, : or capitales £4.000 rs.

Veintidós documentos de Deuda amortizable de primera 
clase, por capitales 590.674 rs. 96 cénts. , .

Veinticuatro documentos de Deuda amortizable de segunda 
clase interior, por capitales ££5.000 rs.

Dos documentos de Deuda corriente del 5 por 400 á papel 
no negociable, por intereses en Deuda amortizable 45.3£4 rs. 
64 céntimos.

Cinco documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos, por capitales £05.693 rs. 68 cénts.

Siete documentos interinos por intereses de la Deuda cor
riente del 5 por 400, por capitales 655.794 rs. 96 cénts.

Total: 4£5.430 documentos, por capitales 4£.460.6£í rs. 48 
céntimos; por intereses en Deuda amortizable 45.3£4 rs. 61 
céntimos: total l£.£05.946 rs. 9 cénts.

RESUMEN. . : . ..

Seis mil quinientos sesenta y cinco documentos de amor
tización por pago de débitos y varios ramos, por capitales 
51-028.175 rs. 8 cénts.; por intereses no c&pitalizables 480 rs.: 
total 51.0£8.655 rs. 6 cénts.

Ciento veinticinco mil ciento treinta documentos de amor- . 
tizaeion por conversiones, por capitales i£,480.6£4 rs. 48 cénts.; 
por intereses en Deuda amortizable 45.3£4 rs. 61 cénts.: total 
42.205.946 rs. 9 cents.

Total: 134.695 documentos, por capitales 63.488.796 rs. 54 
céntimos; por intereses no capitaiizabies 480 rs^; por intereses 
en Deuda amortizable 45.3£4 rs. 61 cents.: total general 
63.£34.601 rs. 45 cénts.

Madrid £3 de Noviembre de 4878.=Por el Jefe dél Depar
tamento de Emisión, Enrique de Linacero.==Conforme.==El 
Contador general, F. L. de Reies.=V.° B.°=fíl Director gene- 
ral, Presidente, Maldonado.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .'

D irección general de Beneficencia y  Sanidad,,
Sección i* —Negociado 3.®

Habiendo solicitado el Excmo. Cabildo, catedral de Cádiz, 
en el concepto de patrono de la fundación instituida en la

misma ciudad por Doña Juana Pesquera, que ss autorice para 
transigir con D. Jerónimo Fació las cuestiones surgidas é con
secuencia de la demanda entablada por aquella Corporation, 
en cumplimiento de la íleai orden de 45 de Marzo de 4875, para 
el cobro de atrasos de un craso de 448 pesetas £5 cénti
mos (4.788 rs.) anuos,impuesta sobre el mciino de L s Roque
tas, término de aicha ciudad, á favor ds la citada fundación,' 
se emplaza á ios interesados orí ella por el término ¿e £0 dias, 
curante el cual escara de manifiesto el respectivo expediente 
en la Sección de Beneficencia de este Ministerio para que ex
pongan lo que á su derecho convenga sobre la indicada so
licitud.

Madrid 9 de Diciembre de 1878.—El Director general, An
tonio Guerola.

O rd en ac ió n  d s  P ag o s p o r  O b ligac iones del M in is te r io  
de la  G o bernac ión .

Por empresente se cita y  emplaza 4  D. Manuel Martínez 
Orinaga, Jefe que fué de la Sección da Contabilidad dei Go
bierno político de la provincia á& Teruel el año de 1839, para 
que por sí ó por medio de su apoderado ó herederos se presen
te en esta Ordenación de Pagos dentro del término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, á contestar los 
reparos deducidos por el Tribunal de Cuentas del Reino en 
las de ingresos y pagos déla Comision-Pagaduría del Gobier
no político de dicha provincia de Teruel; en la inteligencia, de 
que si no se presentase dentro del plazo señalado le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 44 de Diciembre de 4878.=El Ordenador, Diego 
Vázquez.

.M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Diréccion. general de Instrucción  púb lica , 
A grlcu ltnra  é Industria»

Ciencias.
Están vacantes en el Museo de Ciencias Naturales cuatro 

plazas de Ayudantes segundos, dos de Zoología, una.de Botá
nica y Otra de Mineralogía, dotadas cada una con 4.500 pesé- 
tas anuales; las que se proveerán por opesicíoñ en Licencia
dos ó Bachilleres en la Facultad de Ciencias, Sección de las 
Naturales. . . .

Los ejercicios serán dos: el primero teórico, eonsistirá en 
contestar en el espacio de una hom  á diez ó más preguntas de 
la asignatura respectiva, sacadas-a la suerte ; y el segundo 
práctico, en clasificar objetos ó en verificar las operaciones 
que el Tribunal considere necesarias para formar pleno con
vencimiento de la aptitud del opositor para el Profesorado.

Los aspirantes presentarán en es*a Dirección general sus 
solicitudes documentadas en el término improrogable de cua
renta y cinco días, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a .

Madrid 7 de Diciembre de 4878.—EI Director general, José, 
de Cárdenas.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

. d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  de G u a d a la ja ra . .

Acta del sorteo ordinario para la amortización de doce acciones 
délas 545 que están sin amortizar, procedentes de las 4.45£ de 
que constaba el empréstito de esta provincia, autorizado por 
Real decreto de 46 de Julio de 486£ para subvencionar la cons
trucción de carreteras provinciales y reparación de puentes*
En la ciudad de Guaáalajara, á £ de Diciembre de 4878, el 

Sr. D. Román Atienza, Vicepresidente de la Comisión provin
cial, se constituyó en el salón de sesiones, asociado de los se
ñores Diputados D. Antonio Molero y D. Bernardo López, con 
el objeto de celebrar un sorteo ordinario para la amortización 
dedoce acciones de 500 pesetas cada una délas 4.45£ de que cons
taba el empréstito de esta provincia de 500.000 pesetas efecti
vas, y 545 que están sin amortizar, autorizado por Real decreto 
d é 46 de Julio de 488£ para obras públicas, anunciado en los 
periódicos oficiales; y siendo las doce de su mañana , hora de
signada para este objeto, se ordenó por el Sr. Vicepresidente 
proceder al recuento de las bolas; y resultando hallarse aque
llas 545, se depositaron en un globo preparado al efecto, acor
dándose que las doce que saliesen de este, corresponderían sus 
números á las acciones que se iban á amortizar.

En tal estado, y después de haber sido removidas las refe
ridas 545 bolas, se extrajeron doce una en pos de otra, que leí
das por su orden resultaron ser las siguientes:

Primera, núm. 700. i 
Segunda, id. 517.
Tercera, id. 666.
Cuarta, id. 864.
Quinta, id. 443.
Sexta, id. 474.
Sétima, id. 533.
Octava, id. £4.

t Novena, id. 4:093. r fí.
Décima, id. 4.446.

• Undécima, id. 665.
Duodécima, id. 604.
Guyas doce acciones, después de comprobar en público su hú

mero y exactitud/quedaron amortizadas, y terminado este acto 
que firma S. S., de que yo el Secretario, certifico.=V.° B.°=E1 
Vicepresidente deciden tal, Modesto GiL=Migue.l Ruiz Torrent

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l .
SECCION DE LISTA. 

Cartas detenidas p'or f%Ua de franqueo él dia 42 de L idem lri*.

Núm. 48£ Anastasio Merinéró,—•Valdestiílas.
483 Ajflgel Sánchez.—Sonseea.

, 4c4 Ascensión Carlos.—Santa María del Campo, v
i%5 1 Deogracias* García.—Moherñando.

; 186 Eustaquio Engui.—Arévalo. ñ
, ,487 Federico Ventero.—Linares.

488 Idem id.—Idem.
489 Isabel Lastra.—Coruña. ;
490 José,Manuel de Insausti.—^ap Sebastian.
494 Mariana Viuda.—Zaragoza!

Madrid 43 de Diciembre de i878.=Él Administr ador, Mar
tin Botella. .
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A d m in is t r a c io n  d io c e s a n a  d e  B A r b a s t r o .

No habiéndose presentado á percibir el importa de los .atrasos que coa ¿arreglo a k  k y  de d; ñ, j,;,;., !je tiHb é iustraceion da 10 de N. vkmlm? rbl mismo año Iiasi sólo I k j L o s - ' á  Jos 
individuos del Clero de esta diócesis que á continué clon se expresan, lo veriiíc-rite en esta AdíamistraAon oLrcssuy, por si ó per apoderado es debida forme, dentro k . t é r a ú i w  F  . 8 ^'ma, 
i  contar desde la fecha, de la G aceta  en que este anuncio se inserte; en la inte jg-meia une te;ea;ue:e So Aeho pieae -ymshtiúrHH m  Ja Caja de Depósitos, o» euffip lnm ^ío  ¿ k  L h ó l d e n  
de 26 de Agosto último, los valores que hayan dejado de ser recogidos. Los h e rb e ro s  ,k  c a n u to s  puedan reeiamav <u percibo ¿a ios créditos A que sa crean con d'ereeho siempre qm, asta le 
justifiquen debidamente.

5 lkí Ji _ l í l l L h S ’F h L l i l l F F -  C<:N ^  S U D O N E S  P E R T E N E C E N  Á LOS ACK CF-DORES.

CTT-V rv A nDAPf ^  1 ~  ̂ 'i linios «̂trUioO liOi’ 5K-!C'<ü/_ ¡,-s.. í£ terc.ura serie cuarta S’illiíS i O TAL
AOREEDORltiS,. ^U& CARGO _ ■ í<cI \  por lOü ¡Njui Vtf. ¡<u¡ CIA -.....-JlllLÁ*_F..‘_rTr....nn ÍCiO í\.*>KTaS. i>('. ''¿..'iOír PESii T4M, I D i 5.000 d dáíiTAS.

LIQUIDADOS :ímortizable. d-n residuo--. xt. ^a»»» ¡ D S
— — ._ '">%s*ro *■»«•'**» ¡ ¡V,’';i"í‘"J Knixt^tó.» ! Número •¡lUMfaJo.! Número Numeroeioo u - r;L0S,

     .. -  - ....   ,............. .......... .......fC jffiíl- . -Jjfiüfo:,.. HaA- rJn<* dlTUL 'os '«'smos. títulos. loa m»ww.__i jUt̂ íos. !oí mlLos. líl'úíos. ios m fem os._____

D Angel B a rrio ........................... .. Ecónomo de Costean .......................  U'44 » IS'fi 1 » » * i , , ! ,
D. Pascual O livera .  ......  Coadjutor de Paul y Ecónomo de ¡ ¡ ” 8

L apen illa ................................. .. i  31 (*>•(& 1.060 QQ'9-Í » » i  18.740 ' . » i
D Mariano Olivera..............................  Párroco de Suelves........................ 2 o52 ;-¡ü 8 .8 0  14*92 » » » » \  qoq¡ ” * 4
DÍ Ramón Español...................... .. Idem de L ir i    ................................  é. í í i i 3 i 4 0 0  37 40 1 13.474 1  18 74 i i q'So? I ’ * *
D José Toroil..................... .................. Idem de ’ViJ'arroe............................... 1.8400. 1  C:iO 70*30 » » i  18.7^1 ,  '» J * » 3
DÍ Miguel Santafé................ .. Idem ce Burgasó...................... 8.088 O 8 .0 0  1G‘78 » » 8 18.747,iS 772 » * f
D Antonio Sauz............................. Ecónomo de Mediano. . . . . . . . . . . .  333-3 » 93 » .  ,  .  » , ” ¿
D Jo«é Pardina ................................. Idem de Serveio y de Salinas de ¡ ”

T rillo ........................................... . 1.655*56 1.300 13 83 1 13.875 1 18.774 „ , „ 0
D. Francisco Lascorz........................... Párroco de L ab u erd a ,   . 8.80/40 8.5 0 113L8 » » 1 18.776 i  9 go:j „ “ *
D. Francisco Perez........................ .. Idem de S,«sé.............. .................... . 5 890 08 5.000 í-2‘82 » * » » „ ,  ,  *
D Manuel T o ro ...................................  Eeónomo de u g u e rn  de A ra .  1.4o9 ¡ 9 1 1:00 1 31  u i ,, » i  18.777 „ „ ,
D Salvador B ro to ...............................  Párroco da P a .z á u  ...........................  8.8«ü54 8 50:) 108*45 » » » » i  o ego „ ” 'j
I). Mariano Car bonell.........................  Idem de Lrasanz.    ............  . 558*5 500 14 96 1 15.877 , , '» ! „ ” \
D. Lorenzo Sam iticr  ............  Beneficiado de B oltana   1.588 6 : l.WJO 36'6o 3 15 319,20 y 21 » > , %
D. José M artines .. ..................... Idem de G ra u s ...................................  1.888 64 d.üüO 63*45 2 15.353 y 64 » » „ , ” |

. . .     '        _ _ _ _ _

30.17105 27.000 903*61 8 8 4  i

Barbastro %2 de Octubre de 1878.==Ei Administrador diocesano, Antonio Franco.

I n te n d e n c ia  d e  E jé rc i to  d e  C a s tilla  la  N u ev a .
Debiendo proced^rse 6, contratar por sistema mixto y á 

precios fijos el servicio da utensi lios m ilitares en la ciudad de 
Segó vía y Real Sitio de San Ildefonso, se convoca por el p re
senta anuncio á prim era licitación, autorizada por el Exce^ 
lentísimo Sr. Director general del Cuerpo, y con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

1.a La licitación será sim ultánea, y tendrá lugar en esta 
Intendencia, siia en la calle de Tonja, núm. 14, y en la Comi
saría de Guerra de Segovia, el día 7 de Enero de 1879, á la 
una del dia, en cuyos puntos se bailará de manifiesto el pliego 
de condiciones y precio límite,

&.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
decreto de %1 de Febrero de 185% é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arregla* as al formulario 
Inserto á continuación y pliego de condlcioaes.

3.a Los Imitadores que suscriban las proposiciones adm iti
das están obligados á hallarse presentes ó legal mente repre
sentados en el acto de la suoasta con objeto de que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firm ar el acta de remate.

Madrid 11 de Diciembre de 187b=José María de Man
zanos.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  y domiciliado en    ente

rado del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones pu
blicado en la G aceta de Madrid (ó Boletín oficial de ) del
d ia  d e    n ú m ... . . tegun los cuales ha de ser con
tratado el servicio de utensilios m ilitares d e . . . . . ,  se com pro
mete á ejecutar dicho servicio á los precios siguientes:

Cada ca m a .. . . .  pesetas (en letra).
Cada litro de aceite d e ,  á .........
Cada kilogramo de carbón d e . . . . .  á .........
Cada id. de leña á ........
Y para que sea válida esta proposición acompaña el docu

mento justificativo del depósito d e  pesetas, hecho en la
Caja de Depósitos (ó sucursal d e  ), según lo prevenido en
3a condición 3.a del pliego.

(Fecha y firma del interesado.)

Cabildo Catedral de Lugo.
El Cabildo de esta Santa Iglesia catedral anuncia a lr pú

blico que el dia Í2  de Enero de 1879, á las doce de su m añana, 
tendrá lugar en la Sala Capitular, am e la comisión que sus
cribe, con asistencia de un Notario público que autorizará el 
acto, la subasta de las obras proyectadas para term inar las 
torres de la fachada de esta Santa Iglesia catedral, con entera 
sujeción á los planos, presupuestos y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas aprobadas, y que desde e^ta fecha es
tarán  de manifiesto en la referida Sala Capitular todos los 
dias, de diez á doce de la mañana, para que puedan ser exami
nados por los que deseen m ostrarse lieitadores.

E l presupuesto de la obra asciende á la cantidad de 117.137 
pesetas y 1% céntimos, y no se adm itirá proposición alguna 
que exceda de este tipo.

Todas las proposiciones deberán presentarse en pliegos 
cerrados, arregladas al modelo que á continuación se inserta, 
durante la prim era media hora que es^á designada para, la 
subasta, acompañando la carta de pago que acredite haber he
cho el depósito por la cantidad de 5.858 pesetas y 85 céntimos, 
ó sea el 5 por 100 del importe del presupuesto, en poder de la 
misma comisión del C abildo, sin tuyos requisitos no serán 
admisibles.

El depósito se constituirá en metálico ó su equivalente en 
papel del Estado al precio de cotización señalado eu el último 
número de la Gaceta de Madrid que se haya recibido.

El que resulte rem atante depositará en el término de ocho 
d ias, posteriores ai en que se le notifique la adjudicación, 
el 40 por 400 del total importe del remate, y otorgará la cor
respondiente escritura de compromiso, de la que presentará 
una copia en papel competente á la comisión del Cabildo, cu
yes gastos serán de cuenta del mismo rem atante.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal que exhibe,

enterado del anuncio publicado por el limo. Cabildo de la 
Santa Iglesia catedral de Lugo para la adjudicación en pú
blica subasta de la  construcción de las torres de la Catedral 
de dicha ciudad, y del proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y economices, se compromete á tom ar á
su cargo la ejecución de la obra por la cantidad d e  (en I
Jotra), y al efecto acompaña la correspondiente carta de pago

' fitie acredita haber hecho el depósito do 5.853 pesetas y 85 
céntimos que se requiera para turnar parte en ia. subasta."

(Fecha y firma del expone uto,)

Lugo 14. de Diciembre de 1878.—La comisión del limo. Ca
bildo, Pedro Benito V'aldés, Arcediano titukr.=*Ram on María 
García Abad, Canónigo D octoral.=Juan M. Garlón, Canónigo 
m agistral.

S e c r e ta r la  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  
d e l D e p a r ta m e n to  d e  G ád iz  y  d e  s u  J u n ta

e c o n ó m ic a .

Debiendo sacarse á pública subasta las obras necesarias 
para la habilitación de cuatro aljibes en el patío del cuartel 
de Infantería de Marina de este Departamento, bajo el pliego 
de condiciones y modelo de proposición que a continuación se 
insertan, según io dispuesto en Reai órcien de 80 de Octubre 
último; y habienciose señalado por esta Ju„jta económica para 
el remate el dia ael mes próximo, á las doce de su mañana, 
se avisa al público para la común inteligencia; adviniéndose 
que el mencionado pliego de eouaieiones se halla tam bién de 
manifiesto en i a Secretaría de mi cargo para conocimiento de 
los lieitadores á las horas hábiles de oficina en los dias no fe 
riados.

San Fernando 4.1 de Diciembre de 1878.=Joaquin María de 
Cincúnegui.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .— Plie
go de condiciones bajo ¡os cuales se saca á publica licitación 
las obras que son necesarias ejecutar para la habilitación de 
los cuatro aljibes del patio principal del cuartel de In fan te
ría  de Marina con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 30 
de Octubre íutimo.

CONDICIONES E S PE C IA L E S .

 ̂1.a Las obras que son objeto de estas condiciones se ejecuta
rán con estricta sujeción á loque se m aica en el presupuesto, 
sin que por ningún concepto pueian  alterarse.

El ladrillo que "se emplee será procedente de Sevilla, 
duro, bien cocido, sonoro al golpear, de grueso uniform e y fi
gura regular.

 ̂3.a Los caños ó atenores de barro estarán bien cocidos y 
sin grietas 111 imperfecciones; tendrán sus enchufes y topes 
completos de modo que ajusten, y estarán vidriados por ta p a r 
te interior.

4 a La cal ordinaria para el mortero deberá ser de buena 
calidad, debiendo proceder de piedra sin mezcla alguna de 
tierra ni otras sustancias. Su color deberá ser blanco, suave 
al tacto, sin que se noten asperezas de ninguna clase; disol
viéndola cal en una cantidad de agua proporcionada, no deja
rá ningún residuo.

5.a La cal hidráulica provendré de Zumaya (provincia de 
Guipúzci a), y estará exenta de todo cuerpo extraño que le per
judique para las mezclas.

6.a Ei mortero para las obras se formará de una parte de 
cal y otra de arena. Esta será procedente del rio Sancti Petri, 
de grano grueso y limpio.

7.a El mortero que se emplee para el revestimiento del pa
vimento y paredes se form ará de tres partes de cal hidráulica 
y una de arena.

8.a Todas las piezas de fundificion que se hayan de emplear 
serán de fundición dulce, sin grietas, pelos , cuerpos extraños 
ni imperfecciones en la contextura. Deurrán cumplir las con
diciones del peso aproximado que se le marca en el presu
puesto, y las partes ex tero res tendrán grueso uniforme. La 
aleación se compondrá de 67 partes de lingotes de hierro déla 
fábrica de Calder y 33 de hierro viejo.

9F Todos los escombros que salgan de dicha obra serán 
sacados del expresado local por el contratista y conducidos á 
los puntos próximos que se les señale.

10. Para la ejecución de estas ooras observará el eontratis» 
ta  las reglas siguientes:

1.a Abrirá, una regola de 10 centímetros de profundidad 
alrededor de las paredes de dicho depósito, colocándole una 
faja de ladrillos raspados asentada con mortero de cal y arena.

%.a Verificado esto, picará toda la plana de las paredes á 
una distancia de 1 metro 30 centímetros de alto desde el pa
vimento hasta dejar descubierto el ladrillo que forma la caja 
del agua.

3.a También picará aquellos trozos que se hallen en mal 
estado, como igualmente los que existan en las bóvedas, des
cubriéndolas hasta encontrar los ladrillos.

Efectuado esto, enlucirá tocio el pavimento y las pare
des picadas con mortero de cal hidráulica.

51 Abrirá ocho regolas de 4% metros de largo, *40 e< otínae- 
tros de profundidad á partir de las ocho cañerías que des
aguan en el coivedor dei piso alto, las cuales vendrán vertica
les hasta llegar al pavimento bajo.

6.a Colocará en bichas regolas y en toda, su Longit ud a teno
res de barro para la bajada de las aguas.

.?"■* Abrirá y construirá en el pavimento, á p a r i r  desde el 
pié de dichas cañerías, una atarjea que conduzca el agua á los 
depósitos.

8.a Colocará un brocal de hierro fundido, con sus pes* antes 
de hierro dulce, en cada uno de los depósitos, según ei adjunto 
¡llano.

^9a Dichos brocales los pintarán dándoles una mano de m i 
nio y después otras dos del color que se 1c designe.

44. El. contratista quedará obligado á deshacer y construir 
de nuevo toda obra por él ejecutada que no reúna los condi
ciones anteriormente dichas.

4%. Las(0br¿.s serón inspeccionadas por el Ingeniero, quien 
comunicará^al contratista las instrucciones para su ejecución, 
y reconocerá cuantos materiales deban emplearse, desechando 
los que no conceptúe de recibo, según las condiciones de este 
contrato.

43. Estas obras deberán term inarse en el plazo de 40 dias, 
á contar desde aquel en que reciba aviso del Ingeniero para 
principiarlas.

44 Terminadas dichas obras en el plazo prefijado en la 
condición anterior, serán reconocidas p>r un Ingeniero, el 
cual, encontrándolas conformes con las reglas de¿. * no  y ge- 
g u n e l  presupuesto y anteriores condiciones, expedirá al con
tratista, certificación por dup.ícado con el V.° R° del Sr. Co
mandante del ramo para hacer constar Ja terminación de las 
mismas.

OBLIGAC IONE S Y G ARA NT ÍA S  P a R A  EL CU MPLIMIENTO  
DE L CO NT RA TO .

45. La cantidad que se fija como tipo para la subasta es 
de 4307 pesetas 60 céntimos, según por menor se expresa en 
el presupuesto que va unido á este pliego.

46. La licitad n ten irá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el día y hora que Designen oportunHmeme ios 
anuncios, y quedarán adjudicados provisionalmente en favor 
de la proposición más ventajosa al Estado hasta que merezca, 
la aprubacmn del Gobierno.

47. Será desechada toda proposición cuyo importe exceda 
de la cantidad fijada como tipo en la condición 45. la que no 
se contraiga al total de las obras, la que no acompañe el talón 
de depósito que prefija la condición %4, y Ja que no se halle 
arreglada r) adjunto modelo,

48. El contratista se sujetará en un todo, durante el curso 
de las obras, á cuanto le ordene el Ingeniero, el cual no podrá 
introducir modificación alguna en el proyecto aprobado y 
aceptado por el contratista, y resolverá cualquier duda que se 
suscite por causas no previstas en esta condición ó en el ad
jun to  presupuesto, sin que por eso haya de alterarse la can ti
dad en que se hubieren rematado las obras.

49. Serán de cuenta del rem atante los gastos que causen 
la publicación del pliego de condiciones y anuncios de la su
basta, los honorarios del Escribano de Marina d i Departa
mento por la redacción del acta y copia testim oniada de la- 
m ism a, así comoj la entrega de diez ejemplares del periódico 
oficial de la provincia en que esté inserta dicha publicación.

%0. Si terminado el plazo marcado en la condición 43 no 
hubiera el^contratista concluido las obras, seguirán estas 
ha-ta term inarlas por cuenta de la Hacienda, y á perjuicio de 
aquel, quedando además rescindido el contrato con pérdida de 
la fianza.

2Í, Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitecion la cantidad de %Í6 pesetas, y como fianza para 
responder al cumplimiento del contrato Ja de 434 pesetas, cu
yas sumas se impondrán en la Caja general <Ie Depósitos, 
en las sucursales de provincia ó en la Depositaría de Hacien
da pública del Departamento, en metálico ó en valores públi
cos bajo los tipos que determina el Real decreto de £9 de 
Agosto de 1876.

22. Presentada que sea en las oficinas de Administración 
la certificación de que trata  la condición 44, se expedirán por 
la Intendencia del Departamento los correspondientes libra
mientos sobre la Caja de la Administración económica de la 
provincia de Cádiz, en los que se consignará lo que corres
ponde satisfacer por la contribución del medio por 400 á que 
se refiere la Real órden expedida por el Ministerio de Hacien
da de 7 de Enero de 187%, comunicada por el de M arina en 31 
del propio.
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op y  ] r dn 1 * n n iu  iones exp resa d as, regirán  p ara
e>t c i ti r  s p do o i oír A v  ras am érales ap rob ad as  
por <a a i • »•■» *•¡ n ./_•••■) u ■ .'■> rj i?i<<.yo ue 9, i ;’sTwSs úii la  ItA~ 
ct i "  T>r d i> n« j v i m  s > m-ts, ¡vio,;.-are -¿u,; no so apon-' 
gr n i s " r > : -• ¡duna/.

n r  c J o a <L 487; l - = víaoael 'R n o r  y
L ea j« -  F ' i d * '  ín -te rv cv .c io n  d* M a rin -i d el
jjt r * " > c »' d ’ {. í =L s c ípia. ---Jo'ip.ñri LL de Otneá- 
n oN u .

Modelo de proposición.
D. N  N ., V'-elno d o »  raí lie - o . . .  - . ,  u ú m    por sí ó

á nombre L ;- ib N. N., para lo queso hale, eo»/mle&am-mtóóa- 
torizedo, o u c o h r a s ó le  que unpmui:.* dei anuncio y  pliego de 
eonciicn:i¡í'S publIe-Lio coa. fe-' ;ua 00 . . . . . ,  para, la su o asta do 
las obras q m  o. s ae.tsarias be.-.utar en ios -bribas del. patio 
d ñ  Cüurb i ip  bho  -;erí,i ce  r 'aL  .a, se o o o g o á  ejecutarlas con 
estríe!.?», s •]• eb .. al reftrrio 0 i ;/o y al topa qae se señala en 
la coa o be s: i b  ó con la baja d e , . prsttas por 100 (expre
sé i. do! o en i'-í••'<').

(Focha y firma.)

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A yu n tam ien to  co n stitu c ion a l d e  M a d rid
Por aceordo do c:br Fxoooo Uorp oración se saca nueva - 

menee á la ve.na oi solar núi-u- 59 -?e /a eafie de Preciados, 
con vuclt:, á la <-e ios Veneras, núni-Tos G y 8, bajo el iip-j de 
802.403 posv tas y 7 cóuT.imos, á r-nou do 21 pesetas el píe de 
sitio, y por los 7,-vÜb con 41 .que m ió.- su 1 ujxu'ücíe.

La sub sai ten-irá inpar en Ls S .b  do remates de la ter
cera C«s<¿ Oó^sisioid.ab sita en r.t Pin ¿a Mayor, á la una de la 
tarde del e\b. 13 ce Em-ro próximo.

• ';para tomar p-rto en ¡a subasta deberá acreditarse fiab ’r 
consignado en lo Tesorería moai.Loii 11.0)0 ce otas en metá
lico . ó cu p v-'-'l do lo Leuda municipal, en i a proporción esta
blecida.

No s* ad mí oirán pr posiciones que no cubran el importe 
del v«.L»r •re dicho Subix

Ei paao s*.- ará va con i/-do y en metálica, en el acto del 
otorga.»..-ie i ito oe L esc ti tur;?.

Les pliegos ce con Tobues se halL - -n oe manifiesto en la 
Sccret :rí j aiw r¡ i o i pa 1 « ■ »ô  ! s días no bri oíos hasta el in te
rior a! de 'a 8ub-:S^o, <ic ann, á a i nao do I ». w b .

Madrid 43 de Dion-inhcc Je idTG.^'p e motarlo, José Ui- 
centa y Blanco. ■ — 3

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C o l m e n a r  V i e j o

Se baila vacante la plaza de Médico titular de esta viTfaV 
que des; mp"?íió i). Isidoro Ve-ez Moray ia, dote da roa el sueldo 
anual de 999 pesetas, pagado de fondos •municipales, quedando 
en libertad ei elegido de celebrar igualas ccn ios vecinos pu
dientes.

Las obligaciones serán las que determina el reglamento 
vigente cera la asistencia facultativa de vecinos pobres, y de- 
mas que de ccinun acuerdo se estipulen. • ■

Esta villa es sana, de bu- n&s y abundantes aguas; reúne la 
cualidad de cabeza de partido judicial; consta de mas de LOGO 
vecinos; dista s is leguas de Madrid, corriendo diariamente 
á la. misma capital desde esta localidad un coche-diligencia.

Los aspire ul> s dirigirán sus so ioltudes documentadas al 
Alcalde Presidmito que s¡.escribe dentro nei término Je 15 
días, á con tur desde i a iris-ere ion de esta e. nuncio en los perió
dicos oíiciaks.

Colmenar Viejo 10 do Diciembre de.i378,=tE! •Alcalde, Eu
genio Jerez.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

JUZGADOS .MILITARES.Cadiz

D. Pedro Aznar y  de la Fuente Pita, Teniente de 'navio.de 
primera clase d<- la Armada, Ayudante da esta. Comandancia 
de Marina y FLcM de un expediente.

Por el. presenie mi tercero y último edicto, y en uso de las 
facUttades que :ne están concedidas por S. M. el Rey (Q D. G-.) 
en sus Reales Ordenanzas, Karno, cito y emplazo á D. Mónico 
de Zabaiegui, Sobrecargo que fué del vapor ¡ espsñ d Gloría en 
el mes de Em ro do 1877, asi como igualmente á Fnustino de 
Ibargurengoitio, natural de Plencia, provincia de Vizcaya, y  
ímudoero de dicho buque, para que en el término de-80 dias, á 
conter desde la inserción dM presente en el Boletín oficial de 
esta provincia, G a c e t a  de M adxid  y  en la puerta de esta de
pendencia, se presente u.u esta Fiscalía, ó me manifiesten, el 
punto donde residan para evacuar en los mismos un acto de 
justicia; en la .inteligencia que de no verificarlo les nar&rá el 
perjuicio á qub hubiere Jugar.

Cádiz 11 de Diciembre de 1873,==Pédro Aznar.

San F ernando

D. Guillermo Chacón y  Maldooado, Vicealmirante de la 
Armada y Capitán general de Marina del Departamento-, de 
Cádiz. , ,

Por el presente se cita á José Pérez Cebada, natural y ve
cino de Medioa-Sidoaia,.hijo de Miguel y de Manuela, en la 
actualidad de 50 años de edad, para que en el término de 
30 días, á contar desde la inserción del presente*en la G a c e t a - 
d e  M a d r id , se. presen te en la Secretaría de causas de este De
partamento á fin de ser notificado de la ejecutoria que dictó. 
S. A. el Tribunal Supremo de Guerra’ y Marina en 8 do Fe^ 
brero de-18C2:m  causa seguida al Perez Cebada por herida 
á DoBMrgo Loma Perez; bc*jo apercibimiento que de no corn- 
pureoer, prcvi/iencías que se dicten le pajaran eTperjuicio 
que haya Jjgar, ’ .

Dado en la ciudad de San Fernando á 10 de Diciembre 
¿e í 878. ==Guillprpío Cüaeom—Miguel Ramos. •

í

TolosaD. José Espitia Nidal, Teniente graduado, Alférez fiscal del 
segundo batallón del regLiuextc infantería de Cantabria, nú
mero 39.

Habiéndose ausentado el soldado de es se batallón José Me- 
nendrz Fernandez, natural de Boíl, en la provincia de Oviedo, 
al que instruyo sumaria en averiguación de su paradero.; y 
hcekndo uso de las facultades que co.n (¿a a en las Reales Orde
nanzas en tales casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sen te cito, llamo y emplazo por primar edicto al expresado sol- 
dono, señalándole el cuartel de San Francisco de esta, villa, 
donde deberá presentarse dentro del término de 80 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; siguiendo y sentenciando la. causa en rebeldía, caso de 
no presentarse en el término soñ alado.

Tolosa 4 de Diciembre de 1878.—José Esmtia,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.Balaguer

D. Mariano E olio y Hierro, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Balfgue? y m  partido.

Por el prestnte.cito, llamo y emplazo á. Buenaventura Mo- 
lins y Sola, álias Tenaila, vecino de la presente ciudad, para 
que dentro del término de 40 dias, á contar desde la publica- . 
clon del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
de  M a d r id , comparezca á este Juzgado á prestar declaración 
inquisitiva en. la causa '.criminal que contra el mismo y otros 
se instruye sobre lesiones al soldado Nicolás La castra; y de no 
verificarlo será, declarado rebelde y le parar4. el.perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo encargo , exhorta y requiero A  las Autoridades , 
tanto civiles como militares é indivL ; de la policía judi
cial, en nombre de S. M. B. Alfonso L L (Q. D. G.) procedan á 
la busca y captura del mismo, y en casó de conseguirla condu
cirlo con las seguridades• convenientes á las cárceles de este 
partido, donde quedará á mi disposición ; pues así lo tengo 
acordado en.auto de este día, dictado en méritos de dicha 
causa.

Dado en Balaguer á £8 de Noviembre de i878.«=Mariano 
Romo y HiexTü.=Por mandado do S. S., Antonio Ametlía, Es
cribano.

Señas personales del procesado.
Edad £8 años, estatura regular, pelo castaño claro, barba 

cerrada, nariz regular, cara oval, ojos pardos; es algo pecoso, y 
viste b i labrador al estilo del país.

B a r b a s t r o

D. Pedro de Salazar, Jupz de primera instancia cíe la ciu
dad y partido de Barbastro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra -a 
molí Oras y Jávierre, soltero,- de 23 años de edad, jornalero 
del campo, natural y vecino de La cuadrada, distrito munici
pal de Torres de Alean adre, de estatura regular, pelo negro., 
cejas id., ojos garzos, nariz, boca y barba regulares, color 
sano; que viste calzón corto de hilo, faja de sarga morada, cal
cetas de estambre, alpargatas á lo miñón y pañuelo á la cabe
za, para que o en tro del término de nueve días comparezca en 
este Juzgado. A con testar á los, .cargos qqe le., resultan en causa 
que contra el mismo me hallo in$truyeiido,.sobre lesiones á 
Manuel Laborda; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. ; ' ■ :

Al propio tiempo ruego y encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial para que pro
cedan á la busca y captura, en su caso del referido Ramón 
Grus; y habido que sea lo remitan á la cárcel de partido de 
esta ciudad ¿ disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes, en loque administrarán justicia.

Dada en Barbastro á 29 de Noviembre de 4878.=Ped?.o de 
S&).azar.=For su mandado, .Pascual Estrada.

B a r c e l o n a - S a n  B e l t r a n

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran de esta Mudad,

Por el presenta se llama á. Antonio Perez y Ruíz, y Anto
nio 'Gasanova Saladrigas, vecinos de esta ciudad, para que 
dentro del término da nueve dias, contados desde la inserción 
del presente en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este 
Juzgado, sito en los bajos de la cárcel, para, notificarles la sen
tencia recaída en causa instruida contra, los mismos sobre 
huno.

Dado en Barcelona á 24 de Octubre de 1878.=Joaquin de 
Errazquin.=Lícenciado José Antonio Sanchis, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distihto de San Beltran de esta ciudad. U

Por el presente idicto se cita* llama-y emplaza á D. Gabina 
Su&rez para que en el término de 15 dias, á contar desde 
la inééírcíon dei mismo en la Gaceta de Madrid , comparezqá 
en .esto Juzgado y Escribanía del que refr,nda para recibirle 
declaración indagatoria en la causa que se le sigue sobre injua
nas á instancia de D. José Escossut ; apercibido- que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haYá.lugar.,Benabarre

Dado en Barcelona á .̂ 8 de Noviembre de i 878.==Joaquín 
de Errazquim^Por su mandado, Ignacio GaJl ur, Eseri baño*

D. Teodoro Aspas y Miranda, J uez de primera i nstaheia de 
la villa de Bem*.barre y su partido.

A los de igual clase*. Autoridades y agentes ce policía ju - 
dicial del Reino hago saber que eni este mi Juzgado-se ins
truye causa cñmínái contri'■JoaqtünPinisa» y Aro^s, riatural

de Áulet, vecino de San toreos, casado, labrador, de 43 años, 
de estatura regular, pelo cíustaña. ojo- pardos, nariz r» r-Lar, 
barba cerrada, color &ano; viste de calzón de pana ceiv-1 c,ifé, 
chaleco de lo mismo, blusa da iissxa cuadros azuleo, c¿ hullas 
de lana azul, alpargatas abiertas y p.iñuelo á la cabezaa por oí 
aelito de desacato á la Autoridad; - a cuya eau^a t; «a c r -
dado la prisión del referido Jo;>q<:in Pmasa; y con * , r á
llevarla á efecto no fuese hallado en su. domicilio y ^ y 1 u*e 
su paradero, he acordado con e-ta fecha expedir rton s t nnas 
para la busca y captura del r^f id , phazsa, que se i: ’ zán
en la G a c e t a  de M a d r id  y BoleUn cfiri',1 de la prov v. «; se
ñalando al mismo el plazo de 12 di -s á contar desd 1 ■ a r 
ción del primero de aquellos ) e. -l l\, *>, á fin de que s:' pre
sente en las. cárceles de esta vilY; l-í.Jo c^cicíbimknto ds que 
en otro caso le parará el perjuicio que Lsv r ligar.

En su consecuencia ruego á lo*- "Svez< Jueces, Autoridades 
y agentes de policía judicial al principio citados procedan á 
la busca y captura' del nombrado Joaquín Pinasa y Arxas, y 
lo remitan á este Juzgado con Jas seguridades correspon
dientes.

Dado en Benabarre á £9 de Noviembre de 1878.—Teodoro 
Aspás.==De orden de S. S., Fernando Abella.

Bermillo de Sayago

D. Manuel Peñams.ría Menondr-z, Juez de primera instan-, 
cía do esta villa de Bermilio de Sayogo y su partido. .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
segunda vez a- Meiiton Seisdedos González, natural do >■ ‘sLa
ñes, partido de Alcañices, y vecino de Fermoselle, de esto par
tido, soltero, jornalero, dé 21 años do edad, hijo de Jueu y de 
Andrea, y cuyas señas y paradero so ignoran, el cual do ha 
comparecido al-primer llamamiento inserto -en la.Gaceta- d e  
M a d r id , núm. 808, correspondiente ai 4 Me Noviembre ¿el año 
último, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 57, corres
pondiente al 9 del expresado mes de Noviembre, á contestar á 
los cargos que le.resultan en la causa que. me hallo instru
yendo contra‘el mismo y otro por lesiones mútuas.

En su virtud, y en nombro de S. í̂. el Rey (Q.. D. 0 ) se 
ruega.y encarga á los Jueces d :* nr' uci-.j, instancia, Gucf iia 
civil y agentes de policía judiciN g v  ■* -dan á la busca, y oop -. 
tura del expresado sujeto, y e,.s»:, u« ser habido lo pongi 1 á 
disposición de este Juzgado con le  ̂ r< jarilades coíivomó f'es.

Dada en Bermillo á 48 ele N . •' n l)rte de 1878. ¿Lnuel. 
Peñamaría.==Pür mandado de S> b., José Larriá Serrano.

C á c e r e s

D. Román Rodríguez De-gado, Doctor en Jurisprudencia, 
Juez de primera instancia de esta capital y  su partido.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y . emplaza á 
Agustina Gómez Heradia, viuda, de 5$ años de edad, natural 
de Valdepeñas y vecina de ésta capital; para que en  o}- teruii- 
ñ o  de 1 5  di&s, á contar desde su inserción e n . la G a c e t a  de  
M ad rid  y Boletín de esta provincia, e-mparezca en esto -i •••••> 
gado para hacerle una notificacir-n del auto de eleve No a á 
pl en ario en causa que se le sigue par hurto; y  de no verificar
lo le parara el perjuicio correspondiente.

Dada en Cáceres A 21 de Noviembre de 187-8.==R6man H.o- 
driguez.*=For su mandado, Marcelino Rasero.

D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y 
Juez de primera instancia d"e esta capital y su partido*

Por el presente cito y llamo 4 los procesados Rafael Flores 
Montóya y Felipe Francisco 'Expósito, de las circunstancias y 
Iseñas que aLfinal se expresarán,. para que en el término da SO 
•dias, contados desde la' inserción del presenta en los Boletines 
oficiales de esta provincia y la. de Badajoz y en la G a c e a  a  de  
M ad rid , se -presenten ante este Juzgado á oir la notificación 
del auto elevando á pl.enaría la.,-.cansa que contra los mismos 
instruyo por hurto; apercibidos que de no verificarlo en dicho 
término' se Ies declarará rebeldes y.les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo ñ todas Jas Autoridades civiles ,̂ 
y militares y dependientes dé la policía j udicial procedan i  la 
busca y captura de expresados sujetos y su remisión, caso de 
ser habidos, á la cárcel de esta capital., •

Dado en Cáeeres'á 21 de Noviembre de 4878.=Ramon- Ro^ 
driguez.=Por su mandado, Vicente Dimas Tovar.

 Señas
Rafael Flores Montoya, hijo de Manuel y Antonia, natural 

de la Esperná, provincia deM adrid, .vecino de esta capital; es 
casado, con hijos, lencero , sin ¡ instrucción, de 8^ años, do es
tatura alta, pelo'' negro, ojos; p'árdcs, nariz regular, boca id., 
barba poblada negra, éolqr.moreno, cera larga;,,viste panlNoú: 
de paño de cuadros pardos con rayas moradas y negras, faja 
negra* chaqueta de paño negro y a)p.Y?g:Gas cerradas; y Felino 
pe Franciseo Expósito? hijo de padres desconocidos,''natural 
de, Puértolíáno, província.de Ciudad-Real,sin. vecindad m ra-, 
sidencía fija, soltero, comerciante raiibukxite de¡ cominos, sih 
instrucción, de 6 1  años, dé •estatura -regular; pelo castaño:, algo 
calvo, frentei espaciosa, ojos garzos, con una verrdga en ei de
recho que, se advierte bástanle, naris ancha, boca grande, 
barba poblada* entrecana, - color;. Rmreno; viste chaqueta de . 
paño, vieja, color claro, pantalón listado1 dé ¡color, faja; negra,’ 
chaleco de color y alpargatas,; blancas, cerradas.

 C a s t r o p o l

D. Jesús Villámil y Lastra, Juez- de- primera instancia in
terino del partido dp Casfropol. L

Por el presení•% primer edicto se cita, Jíama y  emplaza á 
los..-que;sai consideren con' derecho A Lr herencia quedada al' 
falítecimiento do D. José García Lifanzoú y Añtcn, vecino que 
fué'dé Buenavista, én el concejo dé Boa!,'para que dentro del

C ■
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térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto i
m  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado y Es- (
crifoanía del que autoriza á usar de su derecho; apercibidos que 3
«n otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Castropol á 31 Octubre de 4878.=Jesús 
Villamil.===Por mandado de S. S., Eduardo Alonso. X 752

Ecija.
D. Luis Funes y Gómez, Juez de prim era instancia de esta *

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y lla m a 'á  Juan Car- 

mona Carrasco, vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, de 31 <
años de edad, estatura corta, cabello negro, ojos también ne- <
gros, nariz regular y color m oreno, para que en el térm ino 1
de 15 dias, contados desde el de la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan  
en el sumario crim inal que instruyo por rapto de María Ariza 
y Perez.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces, Gobernadores, ¡
Guardia civil y agentes de la policía judicial, en cuya ju 
risdicción se encuentre el C arm ona, procedan á su captura, 
remitiéndolo á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Ecija á 27 de Noviembre de 4878.=Luis F u n es .=  
Por mandado de S. S., Román Sánchez.

Gergal.
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partid o , en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso X II (Q. D. G.).

A todos los demás Sres. Jueces de prim era instancia é in 
dividuos de la policía judicial de la  Nación hago saber que en 
el sumario de causa crim inal que se instruye en este Juzgado 
oontra Apolo Oliva Recio y consorte, vecino de Abla, en este 
partido judicial, sobre lesiones á José Moqueda Moya, se ha 
acordado la comparecencia del referido procesado en este dicho 
Juzgado para ampliarle su inquisitiva; y mediante que sé 
ignora su paradero , he mandado en providencia de este dia 
llam arle por medio de requisitoria, y señalarle el término 
de 30 dias para que se presente con ta l objeto; en la inteligen
cia que pasados sin que lo efectúe se declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la ley de E n
juiciam iento crim inal se expide la presente requisitoria, que 
se d irigirá cual corresponde.

Dada en Gergal á 26 de Noviembre de !878.=Lorenzo P a -  ¡ 
dilla Penela.=Por su mandado, Nicolás María Rodríguez.

i
Huercal.-Overa.

D. Gumersindo Gutiérrez y Gago, Juez de prim era instan
cia de esta villa y su partido.

Por el preseute se llam a á Pedro Tercero Capel, vecino de 
Cobdar, de esta provincia, para que dentro del térm ino de 10 
dias se presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración en causa que se le sigue por hurto  de 
ropas; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 

* que corresponda.
Dado en Huerca!-Overa á 29 de Noviembre de 1878. =  Gu

mersindo Gutiérrez.—Por su mandado, Juan Asensio*

H u e s c a .
D. José Llácer y [Gosalvez, Juez de prim era instancia de 

Huesca.
En virtud del presente cito y llamo á Miguel Antonio Al

tu ra  y Garmendia, natural de Gainza, vecino de Alfaro, de 54 ;
años de edad, de estado casado, de oficio cantero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térm ino de 10 dias, á contar 
desde la inserción de este e d ic to  en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en los estrados de este Juzgado para notificarle la sen
tencia pronunciada por la Sala de lo crim inal déla  Audiencia 
del distrito en causa contra el mismo sobre falso testimonio.

Dado en Huésca á 30 de Noviembre de 1878.=José Llácer.— 
Por su mandado, Manuel Martínez.

H ué scar.
En virtud de providencia del Sr. Y). José María de Lara, 

Juez de prim era instancia de este p a rtid o , se cita á Miguel 
Granados Casco, vecino de A n tequera , casado , empleado que ,
ha sido en Castril, para que comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se sigue contra Manuel So
ria  García y Julián Muñoz Ortíz sobre lesiones á D. Enrique 
Torres; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del 
térm ino de £0 dias, á contar desde la inserción de la presen
te en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , le 
parará el perjuicio que haya lu g a r.

Huéscar 23 de Noviembre de 1878.—E l actuario, Licencia
do Manuel Fernandez,

Llerena. (
D. Helicdoro Fernandez y Epalza, Juez de prim era instan- <

cía interino de esta ciudad y su partido. ]
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Sin- <

foroso Pinos A draus, sin vecindad fija, de oficio expendedor ]
am bulante do géneros de com ercio. de 37 años de edad, esta
tu ra  regular; viste pantalón negro , alpargatas, chaqueta de ]
lana p&rduzca y blusa azul, gorra de piel, faja negra, y tiene <
bigote r ’abio, contra quien se sigue causa en este Juzgado por 
lesiones g va ves originadas á Manuel Vázquez Fernandez en 
el pueblo de Magvüla ; señalándosele el térm ino de 30 dias 
para su c o m p a re n c ia  en esde dicho Juzgado á fin de eva- 3
cuar cierta diligencia judíoi el acordada ; bajo apercibimiento 
de que si no com pasee cu el térm ino expresado lo parará el i 
perjuicio que haya lugJE eu uArealnv  ̂  ̂ | *

AI mismo tiempo se enu-NN " Autoi idades civiles y | <

m ilitares se sirvan disponer la busca, captura y remisión á la 
cárcel de esta ciudad, en caso de ser habido, del mismo Sinfo- 
roso Pinos.

Dada en Llerena á 28 de Noviembre de 4878.=Heliodoro 
Fernandez.=P or mandado de S. S., Joaquín García.

M a d r i d .—H o s p ic io .
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito  
del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Luis 
de la P rida Teja, natural de Villaviciosa, provincia de Ovie
do, de unos 23 años, estudiante en la  Facultad de Medicina, 
cuyas señas son: delgado, moreno, descolorido, poca jbarba, y 
viste pantalón de paño claro, levita m uy usada y sombrero 
hongo, que comía en el establecimiento de Antonio Ruiz Or- 
tiz, calle de Segovia, número 32, para que en el térm ino de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á responder á lo s  ca r
gos que le resultan en causa crim inal que contra el mismo se 
sigue por hurto  de un paraguas; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía procedan 
á la captura del expresado Luis de la P rida Teja, dejándole á 
mi disposición.

Madrid 28 de Noviembre de 4878,=Nemesio Longué.=Por 
mandado de S. S., V alentín Ballester.

M a d r id .—P a l a c i o .
D. Francisco Molina y Vozmediano, Magistrado do Audien

cia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del d istri
to de Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa crim inal sobre lesiones á Juan Ruiz y otro, se encarga 
á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado de Antonio Triguero y Muñoz, alias el Horcajeño, n a tu 
ra l de M enasalvas, provincia de Toledo, de 59 años de edad, 
viudo, siendo sus señas personales ojos garzos, cabello negro, 
barba cana, una cicatriz al lado derecho de la cara, y viste t r a 
je de tela azul y sombrero hongo; y de Sandalio Triguero y 
González, hijo del anterior, n a tu ra l de Nava hermosa, provin
cia de Toledo, de 24 años de edad, soltero, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, color sano, pelo negro, usa b igo tef 
ojos negros, el izquierdo medio cerrado; viste traje  de hilo 
azul usado, gorra de paño negro, y usa a lpargatas, á fin de 
practicar una diligencia que resulta en méritos de la expresa
da causa que contra los mismos me hallo instruyendo.

Al propio tiempo se cita y llam a á los expresados Antonio 
y Sandalia Triguero para que dentro del térm ino de seis dias, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado, sito 
en el edificio de las Salesas, á fin de practicar la mencionada 
diligencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les de
clarará rebeldes.

Dada en Madrid á 29 de Noviembre de 1878.-«Francisco 
M olina.=Por mandado de S» S., Ram ón Clemente y Lázaro.

M a d r i d .—U n i v e r s i d a d .
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito  de la U ni
versidad de esta Corte.

Por la presente requisitoriajse cita y llama á Bernardina 
Perez y Perez, natural de Nava de la Fuente, hija de Manuel 
y de Francisca, difuntos, casada, de 44 aros de edad, vendedo
ra  de verduras, vecina de esta capital, habitante en la calle del 
Escorial, núm= 4, buhardilla, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de 40 dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á la práctica de una 
diligencia en causa crim inal que contra la misma se instruye 
por hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer trascur
rido dicho térm ino se la declarará rebelde, parándola el per
juicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á 
los agentes d é la  policía judicial que tengan noticia de la Ber
nardina Perez y Perez, cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos y color moreno, lo participen 
á este Juzgado á los efectos consiguientes,

Dada en Madrid á 28 de Noviembre de 4878.= Luis Rubio 
y C a¿ena,=Por m andadaio  de S, S,, Emilio Monet.

M á l a g a . - M e r c e d .
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de prim era instancia I 

del distrito de la Merced de esta ciudad etc. |
Por el presente cito, llamo y emplazo á José León Ser ral vo, j 

natural de esta ciudad, de edad de 28 años, empadronado en [ 
la calle de la Trinidad, núrn. 42, para que en el térm ino de | 
40 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, partiendo 
desde la últim a publicación, se presente en esie Juzgado á 
rendir cierta declaración en causa que se sigue en el mismo 
contra Francisco Tejada S arria sobre hurto; bajo apercibi
miento de lo que en su defecto haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á28  de Noviembre de 4878.= 
Francisca Pinos y  Q uin tana.=Por mandado de S. S., Diego Gar
cía Murillo.

Mora de Rubielos.
D. Alejandro Sancho Escrig, Escribano del Juzgado de p ri

mera instancia de esta villa m  Mora de Eubielos,
Doy fé y testimordo que en causa contra José Lázaro Pe

rez, natu ra l y vecino do M anza:era, sobro homicidio de Tere
sa, alias la Peluquera, se pronunció por S. 3. la Sala de lo 
crim inal de la Audiencia, del distrito  en 42 de Mayo del pasa

do año 4877 la sentencia ejecutoria, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos que debemos declamar y declaramos que los h e 
chos probados, objeto de este procedimiento, constituyen una 
im prudencia simple con infracción de reglamentos, de la que 
resultó un homicidio, siendo responsable de la misma en con
cepto de autor el procesado José Lázaro Perez, sin necesidad 
de apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que tam 
poco han concurrido: que ha incurrido en la pena de arresto 
mayor en sus grados medio y máximo, accesorias, indemni
zación y costas; y en su v irtud  condenamos al expresado José 
Lázaro Perez á cuatro meses de arresto mayor, con la  acceso
ria  de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio du
rante la condena; á que abone á los herederos de la interfecta 
Teresa Fuertes 500 pesetas por indemnización de perjuicios, 
sufriendo, caso de insolvencia , el apremio personal correspon
diente, y al pago de las costas procesales.

Declaramos el comiso de la escopeta, á la que se dará la 
aplicación legal correspondiente.

Aprobamos el auto por ©1 que se declara la insolvencia de 
dicho procesado etc.»

Y para que dicha sentencia sea notificada á la herm ana da 
la interfecta María Cruz Vicente Martin, cuyo paradero y ve
cindad se ignora, se ha acordado en 29 del actual i e inserte la 
presente cédula en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id  para que sirva de notificación á la expresada Ma
ría  Cruz Vicente Martin.

Mora 29 de Octubre de 1878.=Alej.andro Sancho, Escribano.

Oviedo.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Diaz, ve

cino que fuó de esta capital, y que se halla en ignorado para
dero, para que en el térm ino de 45 dias, que se empezarán 4 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta p rovincia, compadezca en este 
Juzgado con el fin de practicar con el mismo una diligencia 
judicial en la causa que contra Joaquín González se sigus por 
resistencia á los agentes de la Autoridad.

Dado en Oviedo á 27 de Noviembre de 4878.=Francisco 
V ieario .=Por su mandado, Cárlos Solís Castañon.

Plasencia.
NTD. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Plasencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael F lores, cu
yas señas, naturaleza y vecindad se ignoran, para que el en 
término de 20 dias se presente en este Juzgado con objeto de 
notificarle cierto auto y prestar declaración indagatoria en 
causa que se le sigue por tentativa de expendicion de monedas 
falsas; con la prevención que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Plasencia á 29 de Noviembre de 4878.=Anastasio 
de M endoza.=Por mandado de S. S., Anastasio Sánchez Cas
tillo.

Pontevedra.
D. Quirico Lázaro y Sánchez, Escribano del Juzgado de 

prim era instancia de Pontevedra.
Certifico que por consecuencia de causa crim inal que se 

instruye en dicho Juzgado y mi Escribanía contra Gonzalo 
Fontenla, conocido por Gago, vecino de la parroquia de San 
Julián de Marin, sobre robo de frutas en la granja de Doña 
Ana de los Santos, se acordó por auto de 40 del aciu&i decla
rarle procesado y recibirle declaración indagatoria.

Y como á pesar de haber sido buscado en su domicilio no 
fuese hallado, ni de las diligencias practicadas pueda venirse 
en conocimiento de su actual paradero, se dictó providencia 
en el dia de hoy disponiendo que el referido Gonzalo Fontenla 
sea citado por edictos para que en el térm ino de 40 dias com
parezca en este Juzgado de partido á rendir la mencionada 
declaración.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo la pre
sante en Pontevedra á 23 de Noviembre de 4878.=Quirico 
Lázaro y Sánchez.

P r i e g o  d e  C ó r d o b a .

D. Eduardo García del Rio, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Cbav&rri 
y Serrano-B arradas, natural y vecino de esta villa, para que 
dentro del término de 20 dias, contados desde 3a inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causaciim inal quem e hallo instruyendo 
en su contra por falsificación y estafas; bajo apercibim iento de 
que en otro caso será, declarado rebelde y 3e parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo exhorto en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.) á 
los Sres. Jueces é individuos de la policía judicial para que 
procedan á la captura del D. Antonio Chavarri, y caso de ser 
habido lo pongan ám i disposición con las debidas seguridades.

Dado en Priego de Córdoba á 30 de Noviembre de dSb 8 .=  
Eduardo García del Rio.— Por mandado de S. S., Juan Euge
nio Moreno.  Puenteareas.

D. Celestino Arias U. Gago. Juez de prim era instancia de 
la villa de Puente arcas.

Por el presente llamo, cito y omplazc ñ A1K' '  L z r  * z 
Puga, vecino de la parroquia de Bugaiin,  ̂ . e, »e rNu^ »*■' 
nieipsl, cuyas señas personales se anotan á ^  ^ vr
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q u e  "den tro del término de 15 dias c o m p a rs a  ante, fcste Juz
gado por la Escribanía de D. Joaquín Garrido k rprestar de
claración indagatoria y responder á los cargos que contra él 
resultan en causa crim inal que se le instruye sobre falsa de
nuncia; apercibido que de, no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Puenteáreas 'i $5 de Noviembre de i878.=C e!esti- 
ao Arias U. Gayo.=De orden de S. S., Joaquín Garrido.

N o t a . Las señas personales del Alberto Vázquez, a quien 
se refiere ol anterior edicto, son las siguientes.

Pelo castaño, barba poblada, cara redonda, color bueno, 
ojos castaños, nariz regular, aire suelto, pronunciación fácil; 
viste de paño de diferentes clases.

NOTICIAS OFICIALES.

F e r ro -c a r r i l  d e  C ó rd o b a  á  M á la g a .

Debiendo celebrarse el «7 de este mes el prim er sorteo de
amortización de las obligaciones nuevas em itidas por esta 
Compañía, según convenio de 5 ¿e Agosto de ISiO, se previene 
á los" señores tenedores de las mismas que dicho acto tendrá 
luear á las diez de su mañana en las oficinas de esta Socie
dad, bajo la presidencia del Delegado del Gobierno, e inm e
diatamente se publicarán los números de las oougaciones 
amortizadas para conocimiento de ios interesados que no pue
dan concurrir al sorteo. 

El pago de los títulos que resulten favorecidos se efectuara 
desde el dia& de Enero próximo en ios puntos siguientes: 

Málaga, domicilio social.
Barcelona, Sociedad del Crédito Me ¿"cantil.
Madrid, agencia de esta Sooiedaa, Alcalá, 23.
Málaga 7 de Diciembre de 1878.*= Por el Adm inistrador 

Secretario general, José Zeron. X —730—i

M o n ta ñ e sa -G a la ic o -L e o n e s a .

S O CI KU A D E S P E C I A L  M I N E R A S

Con arreglo i  lo que dispone el art. 20 del reglamento, esta 
Sociedad celebrará jun ta general ordinaria el dia i.° de Enero 
de 1879, 4 las cinco de la tarde, en el local del Instituto. 

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento de los señores accionistas.

Santander 6 de Diciembre de 1878.=Por acuerdo del Con
sejo de administración, el Vocal-Secretario, Manuel Polanco 
y Crespo. X—731— %

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

A serradores meteorológicas del d ia 13 de Diciembre de 4878.

I ff}'!K:»8.'WfUKA |
| *-*o3A hnn! ^ Í ^ L &ÍTe‘ i
doi barómetro mruómbtro.. WRBflflio» ■

qnrvv: redacide
a  ¿ y eii cUse ¿el vic&ío. dei cíelo.

#eí, >>»»«£*•

í-rt ii"-) 69ft‘9¿ 0‘8 —í ‘9 O. N Brisa. .íiCasi cub."LOál. l.i. 70<.5g i í» fo  O....   Idem . .5Cubierto.
* f J ¡ X  7«ts* . 2 8 0-9 ,N,E ..Id em ..|ld em .
t i  1 1* 700*43 4*3 ^  ! E. N. E. Calma Aldem.
2 £ u  ' 7C0-79  ̂ - 0 ‘i  S   Id e m :.lid ., ner.»
9 de i b .  699 95 . - # ‘5 i - « ‘6 N. E . . ,  Idem . .fCubierto.

L ,íjTeinceratura máxima de\ ah e, * la so m b ra ... , .  8*0
la v-em -o'ñnima de id ... .----- - • ;  *-*--------------- —2 0

'• ' D iferencia  ....... ..........« .  , . .  5*0

^mneraiura máxima ai sol, á : ‘47 metros de la tierra. 4‘í
.. •üídam W.. dentro do una Bífera de cristal......................... . 8-0

Oil pr encía . . . . ..o . 3 8

y,;Via en las SR últimas l-oras, est milímetros..  .......... *

Qesvachos tdeqrálieos r e c ib id  ai Observatorio de Madrid 
J L ,  n estrió atmosférico A las emem ae la m a n m a  en vanos  

■ de ¡a Península el dia 13 *> Diciembre de ÍS78.

b t m m i ü i n  W'BS- ¡ * * * * * *  asíAD* im v o
««•iiiPimniiv á0* y «n grados! 0íon-iel ¿siaj. aiTelüel e s n »  á . 4«l ciei®. ¿ei»m*,r

oaar en mi- sLteíUes. í ví-agío. viento, 
lime tros. I  |   _ _ _ _ _

<? Sebastian 7S5‘6 5-3 S. 0 . . .  Brisa.. Nuboso... Tranq.*S• Sebastian. ,*«2 E Idem . Despejado. A. pie.*
  753-1 3-1 S . . . . .  Calma Id em  ....... »

.'¿-uCc'Yüb' 754-1 V9 s. O .. . ;« r isa .. Nuboso... Tranq.*
|  «U ago ' . I 755-1 I ‘S S. O .. Calma .Cubierto.. » '

n. )0rt0 . . .  754-9 2‘3 E .. .. . .  Viento ¡Id., nieva.. Tranq.*
A h í  755-9 5-4 N.E. . B-isa.. Id ,lu v ia . Idem.
Bat líjoV. . . .  » S-4 K Ídem .. N iebla.... »
« F i r n 'S h ' 758-8 8-5 N. N. O. Calma . ;C.',Iluvia. M. agit.
l e L u . '.  • Y 756-2 8-4 N. É l. . .  Idem. .jU nvia  ,

759M 6-8 S. O. . Idem.. Llovizna.. »

C artagene... 755-5 9-2 S. O. . .  Idem ..^Cubierto. . Tranq*
¿licant° 759*2 D)(6 N. O . .  Viento .; I a e m   Agit.

758-0 --S S . s . o .  Calm a, c  c llcv.» ,
V a íe n o ia . . ...  759-1 7-8 O . .  jjViento. Nuboso . . .  »

l í i í e h t a Y ’ 752*8 « ‘0 p „ . . .  |ld . f íe ., f Despejado. G.oleaj.

r e - v u e i  ............  ”37*5 \  —0*2 ! '7. . . [ B r i s a . .  Celajes.. . .  »
v„C.n¡,07,. 758-8 I ; \ .  o . . . !  Calma. í Despejado. »

T  \ — U.I 'O  Ddem ... I C ° ,  nevad. »
% Í Í 7 ; ;  / / " .  J - h f  . . f id e m ..P -e L jo s .^ .

A ‘I 4*r> ÍS. O . Uh isa ..:  C.°, niebla. >*
C,-!am a h U .  7 .e.‘J | -2*0 ¿N. O .. [C a lm a .: C ubierto.. *

«.a,.;/, .'go-S ■) i ‘2 -O.isa , . '-Idem----------------- »
"M‘S —-i*:; ; M. O. Calma. Idem . . . .  a

-da^VésV 769‘í  •- 2-4 o.. . . .  -.a .Niebla alia a
C r h h U .L  76-8 4 3V O. C. 0. ’o m ,. Cubierto.. a

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s .
Segun los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Cádiz, Coruña, 

Granada, Huelva y Jaén, y nevó en Albacete, Ciudai-Reai, Cuenca, 
Orense, Palencia y Pamplona.

B o lsa  d e  M a d rid .

O etiaaeim  oficial del dia  13 de Diciembre ie  187,8? comparada 
em  la del dio? m te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO*
FONDOS PUBLIC OS.-

Dia *2. Dia 13.

Sienta perpétna al 3 por 10í?e, ,  #, .. . 4 4*62 44*60-62 I¡2-65
pequeños. » 4 4*15

Deuda a m e r i t a a t e r á ^  doi2 por
490 Uiserior..........  ...................   33 9¡9 32*97 4i2-S5-90

Beño* del tesoro, de 2.00© r s .,6 por. 4 00 
lateréaanuaL 89*3© 89*10

ld»m id., segunda emisión. . . . . .  — ., t „. » »
m cantidades pequeñas. 89*6© 89*50

no publicado. * 89*40
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca- - 

rio de España al 6 por 4 90. . .  6 , i,„ . » 95*85
•Jhiigaciones! del Banco y doi Tesoro ?.I 6

ñor 40», serie, interior....................   . 96*90 96*95-90-80
ídem id. id., id. exterior  ............    96*90 96*99-87 0(0-96*9©

m  publicado. » »
en cantidades pequeñas. 97 0(0 »

ídem del Wesoro sobre producto de. Adua
nas  ...............o . 35*40 95*20-30-25

no publicado 95*29 95*4 5
Aeeiones de carreteras generales, 6 por 100 . . . . . . . .

anual, emisión de 4 .* de Abril de 4850,
de 4.060 rs...................... ......   » 80 0(0

no publicado » . 79 0(0 p.
ídem de 31 de Agosto de 4 852, dé 2.000 rs. 58 0(0 57*50
Obligaciones generales por ferro-carriles'

de, 3S.fei-e r» .  ........... 0. . . . . . . . . . . . . .  29*15 29 0(©-28‘90-85-95
mo publicado. 29 0 (0 »

iccioseJ Banco ds España.. . . . . . . . . .  250*50 252 0(0-253 0(0
253*60

no publicado. 254*50 255 0(0-355*5#
256 0(0

Obligac^nes del Timbre, 9 ;por 400 de 
interés anual.................................     » »

no publicado. » 4 00 0(0

C a m b io s  o f ic ia le s  sobr®  p la z a s  d e l  R e in o .

-ab&set®.,.. 4(8 » ' Logroño,,,*1 s A|S
- a- . ■ S|S Loroa.,-,. - w> %

Alicaate»... * . . b a g o . .- . , ,  W  s?
á l m e r í a - c » - " S(S ' Málaga 4(4
i v i - t a . . . - -  4(4 » Murcia- . r . * -  ©(4 '
Badajoz..-; o o » . Orenseo, . .  e|  4(2 ' , ; , »  •
BarcéloiBLa... par. ; » . Oviedo,,.. ..4  -s. . . • 4¡ü
Béjar.. . . . . .  par. » Palencia, cc,¡ >• \(4
Bilbao.«..v o  ̂ 4(2 Palma VíaliA! *
B'Tegos.,.,. . ,  v 4(4 p Pamplona... ; » 4(4
Cáceres.'.. , ,  par. » |  Fontevédra. par. ^
Cádiz.. . . . . .   ̂ 4(4 R e u s ....c ... • » 3(8
Cartagena, 3. » • 3(8 Salamanca.. par. >
C&stellon...„ par, * . 8. Sebastian, » .4(2
Ciudad-Real. » 4(8 ' Santander... » 4(4
Córdoba.... par. & Sta.C ruzTfe. » 4(4
C oruña..... par. » Santiago...; 4(4 »
C uenca,.... 4(  ̂ .* Segovia... . .  . 4(8 p.
ferrol. . . . . .  •» 4 \$ Sevilla.» , . . .  » 4 (8
S e ro aa ...., par... ■■■» S o r ia . . . . . . .  P&re »
Gijou..... c. „ * L.2 farragosa-, o ■ par. »•
Granada..., par. .Teruel,.» . . .  . » 4 ( 4
Suadalsjara, Lil » ‘ f  olédó.. ,  1. 4(4 »
Iaro ...**o .  ̂ 4(4 T u d e l á ; »
Suelva. . .» o - ' S(8 Valencia.., »/s  ̂ '. 4(4
Huesca.,. . . .  » L2 'Valladolid,, '  ̂ 4(8
J a é n . p a r .  , :<j Vigo...., ' - L4 *
Jerez |  Vitoria.. „. 8 * 4(4p,
L s o n ¿  |  Zamora.. . .  0 3|S »
tAnda,e»o-., i? 4(8 |  Zaragoza „ .a
l i m a r a i par. » i  '

B o lsas  e x t r a n je r a s ,
PARÍS 1% DE DICIEMBRE*

- S por escifirior.,.. á  H  8(4 6.
fm é m  }f, í 8 por 409 interior. , .  á »

I 2 por 4 00 amoriizabL & *
-  ,  o ■ ?,8 p o r  400. o. , Of . , . . s . i. 77*40.

J o r l M í > 112-85.

Oozfolidado» iagfeiSe v ., , ,  * . «■ -t 94.5(4 6. ■

S a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  e x tra n je ra s *
f@ días fecha, dins. 4,fi55. 

a dies visita, frase. 4*95 1(2-96.

A yuntamiento constitucional de Madrid.

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado d@ 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo .'siguiente: 

Carne de vaca, de 45 á 4 6 pesetas la arroba, y a  4‘35 el kilógramo, 
Idem de carnero, á 0‘55 peset-s la libra, y á 4*12 el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de 41 á 4 2*50 pesetas la arroba; do 0*50 á 0*60 la 

libra, y de 4. 06 áD29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 19 50 á id  pesetas la arroba; de 0*9© á 0*94 la libra, 

y de 4 ‘93 á 2*02 el kilógrarao.
ídem fresco, le 47 á 4 9 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*14 la li

bra, y de 4 ‘55 á 4 ‘75 el kilógramo.
ídem, en canal, de 4 7 á 4 3 pesetas la arroba.
Lomo, de \ á 4*4 2 pesetas la libra, y de 2*15 á 2‘D el kilógramo.

4 Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á r75 la libra, y de 
£‘ 69 á 3*80 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*42 á 0‘4S, y de 0‘4b é 0*L2 pesetas el kiló
gramo.

Garba-izos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 5‘50 á 8*50 pesetas la arroba; de ©‘25 á 0*37 la libra, y 
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Arroz, do 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y de 
0*54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*80 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*29 la líbrs, 
v de 0*54 á 0‘63 el kilógramo»

Carbón vegetal á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y a 0*4 4 el kilógramo,
Cok, i  una peseta la arroba, y á 0*O9 el kilogramo.

Jabón, de 44 á 4 5*50 pesetas la arroba; de 0‘5G á 0*60 la libra, y 
def4‘06 á 74*29 el kilógramo.

Patatas, de 4 25 &V50 pesetas la arroba; de 0*08 á #‘44 la libra, y 
de 0*4 3 ¿ 0*49 el kilógramo.

Aceite, de 4 6*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*66 la libra, y 
de 43*50 á 4 4*70 el decalitro.

Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 
de 4*55 á S‘93 el decalitro.

Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*02 pesetas la fanega, y á 25*37 el heotó-

litro.
Cebada, precio medio, á 8*13 pesetas la fanega, y á 44*80 el kectó- 

litro.
Nota, fleses degolladas en el dia de ayer.—'Vacas, -187.—Carne

ros, 439.—Terneras, 85.—Cerdos, 4 66.—Total, 777.
Su peso en libras,..  H 2.048.—Idem en kilógramos. „ • 54.279.

. Estado de los productos recaudados en esta capital él ii®
de ayer por. arUtrios sobre artículos de •consumo*

■ ~ “f "   ~ ~
PUNTOS ®B RECAUDACION.p '& . -Cétol*. PUNTOS DE RECAUDACION, PtS, €é»fá*

foledo^¿é#*«A»rfe.«J 3.632*57 Fábricas de cervezas: 
S e e o v ia . . . . . . . . . - . - f |-  2 048 8o segunda quincena.. »
Norte o. o. c»•. * —»• * l  I 41 V28*54 Pozos de hielo interv. »
B i l b a o ¡ , ,  »> I 4.275 Fábrica de gas, cok y
Aragón 11 ,■ f. «o',« | L 895 96 residuos.».»»«„ c, 8» »
Valencia» L »■■"* o t.- o - P 4.645*4< Mataderos.» 14.922*95
Mediodía,. „. * 1, c. 9, ,  I . h  6-Q8"; ‘27 “
Correos* *.. ¡ 33*70 Totai . » 56.269*87

i .

Lo que se anuncia al público oara su conocimiento.
Madrid 4 3 de Diciembre d# iS78.—El Alcalde, Marqués de Torne» 

res, viudo del Villar.

A D V ER TEN C IA .

Los ¿señores suácriíores de provincias que remi- 
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen* á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

AN UN CIO S.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
L  Ejército.—Edición oficial.—Se halla de venta 
en el Despacho de libros de' ¡a Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, A peseta, cada 
ejemplar.

t' EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
L de Abril y publicada en la G a c e ta  del 28 del 
mismo mes de este a ñ o . — Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una, pese

ta cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA.

San Nicasio, Obispo; S a n t a  Entropía, m ártir, y  San EspmAion

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salegas
(calle de San Bernardo).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno par.—
Fausto, ¡

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.-—Do» Alvaro ó 
la fuerza del sino.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  m e d ia .-®  
Castillo de Este,pona. 

TEATRO' -DE- APOLO.- A las ocho y media.— M nvÁo gor
diano.—  Baile.-—Til pareció aquello. 

TEATRO DE LA. COMEDIA.— A las ocho y  media.—La 
mamá  yo íííiea—B&iJe.—Acompaño á usted, en el sentimiento.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y me
d ia —El molinero de Subiza.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— El 
equilibrio europeo.— Vestirse de ajeno.— Por no explicarse. 

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las ocho.—Gafar per
diendo.— Un novio con po.tatas. — Por meterse el tiempo en 
agua.—La sota de bastos.—Baile.

TEATRO M A R T IN — A las ocho .— Vicente Peris.—Se cede 
una habitación.—La riqueza del trabajo.— A prueba de cala
bazas.—Baile.

SALONES DE CAPELLANES.— La Sociedad Valentino 
celebra ^ran  b&ile de máscaras, de nueve de la noche a «os
de la madrugada.

Academia de patines, de diez á doce y de dos á cuatro»


